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PARTE OFICIAL

■ PR ESID EN C IA  D E L C O N SEJO  D E  M IN ISTR O S

i ,', SS, MM».: y  Augesta Seal Familia soatinóaii 
novedad ©b m  ij&porta&te saktd en el Real. Sitio de

R E A L E S  D E C R E T O S
De acuerdo con lo propuesto por-mi Consejó da Mihiíf»-' 

tros y oído el Presidente del de Estado, ,,
Tengo en disponer que ePGonsejero D. Francisco Ru-, 

Mo, que sirve hoy enlá Secado'de>ÍI«eiertaj)p«isa*á toéeu 
Gobernación del dx^réshdd alto'dtérpo.*' ' /  r  'i0iríí ai l- r 

Dado en San Ildefonso, aj'cohó de Oqtpbre de mi! '¿£¿Bq-; 
©ieatos ochenta y cuatro.

> 'A L F © im
Sí Fr oáidento del Consejo de Mi ais iros,

Amtv&Zo e&nov&a «tel - Castillo.

De acuerdo con lo propuesto por mi Consejo dé Minisri 
tros y oído el Presidente del de Estado, . stuíJí

Vengo en disponer que él Coüséjéró D. Federico Pérez 
Zamora, que sirve’ hoy en la Séccióa dé Gobernación; pasé 
á la de Hacienda del expresado alto Cuerpo. V

Dado en San Ildefonso á ocho de Octubre de rail ocho
cientos ochenta y cuatro.

• .ALFORSQ. ■
Si Presida ata dal á* Mt&isfcwg, ;

A ton to  , «tel Casíilft©. V

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES.
Pasado á informe de la Seeciéa de Gobamaeíó® del 

Conseje de Estado ©1 expediente relativo á la saspéusión 
del Áynntamié.MÍb^de:; Navas de Jorquera, que £¿é d¿®re
tal* pdi* T, S.y dicho aJtOi Cuerpo ha emitido eea fecha 3 
de Octubre aotualel siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de 
SS' do Setiembre próximo pasado, ha examinado asta Sec
ción el expediente de suspensión del Ayuntamiento d® 
Navas de Jorquera, decretada por el Gobernador de Al
bacete. ■ ■ ■ /
' . Un Delegado da esla Autoridad encargado de. inspec

cionar la Administración del pueblo cumplió se. cometida 
comprobando que Ja Corporación municipal ,no practicaba 
arqueos mensuales de fondos; que no había1 übrQ&de.la? 
térveneión ni da entradas y salidas de caudales que-los 
fondos públicos no se custodiaban en el arca de trés 11a*- 
'vas', que ordena la ley; que el cuaderno de actas .de sesio
nes adolecía de varias informalidades,>corno falta de fer 
Ilación* de expresión marginal de lo? Concejales, etc.; que 
no estaban, rendidas. las .cuentas,.correspondientes,al ejer
cicio de 1882-83; que el Archivo m u n ic ip a lfhallaba en 
el mayor desorden por estar vacante la p'fea éq Secreta
rio, y que en el presupuesto de gastos figuraban varias 
cantidades para la ejecución de obras gúbjic#s que no:ae 
habían realizado.

Los-anteriores hechos,-motivo de k  ^usp.qnéión de qm  
sé trata,, no s.ón;;bastttntes::paifA justifica? tan severa me
dida, á juicio de la Sección, puesto que no'arguyen extra- 
limitación grave con carácter políticos-desobediencia rei
terada su -perjuicio-positivo.' para fes -intereses:-del. pueblo;

De actmrifc* pues,eóú la jurisprudencia establecida á 
tenor de los artículos 180, 183-y 189 de. la ley Municipal/ 
la Se©pión¡opinA%qdé^ euépéhsión del AyÜn-
tamiento de Nayas de Jorquera.», 
i Y conformándose S* M. d  R b y  (Q. D. G.) ooh el prein- 
serio dictamen, sé ha servido resolver lo queen el mismo 
se propone* 5:
I De Real orden lo fiigo á Y., S. para su conocimiento y 
demás efectos,, incluyéndole el expediente de referencia. 
Dios guarde á~ Y. S. «muchos años* Madrid 10 de Octubre
de 188 A .  /  V  \ v / ,
; 1 ‘ ROMEROY ROBÍfEpC. V
Sr, Gobernador de la provincia dé Albacete.

, > . , V T .^  ; ,, ■ ■

PsÉtóo?ái¿fótóíé dé M poción  de Gob^n&eion deL 
tíopséjo^de el; éipe í̂tó îte, ?̂elat'ivq á ía suspensión 
dei Ayuntamiento de Arpoypmoíinos.de Mpntánehez,que 
fué decrétatela  vY. S,y dicho alto Guerpo ha emitido coa; 
feché, 3 dd actual el siguiente dictamen:

«Exorno. Sr.: De Real orden se ha remitido á informe 
de esta Sección el expedienta de suspensión del Ayunta- 
micnta^dc Árroyomolinos de ,Moniánches* decretada por 
el Gobernador dé Cáceres en de Agosto último, porque 
en la visita girada ppr un Delegadp de su Autoridad á la 
expresada Corpqrapíop, municipal, observó que los li- 4 
brQS¿deiSesiones del anterior y del>ctual ano económico 
carecían, de las formalidades debidas; que en la sesión ce
lebrada en 18 de Setiembre el Ayuntamiento suspendió en 
el ejercicio dé su cargo á dos Concejales que fueron re
puestos posteriormente con acuerdo de la Diputación pro
vincial, que fuá comunicado por el Gobernador; que ni en 
el presupuesto del año anterior* ni en el actual se con
signa cantidad alguna para el pago de las atenciones de 
instrucción primaria, faltando en ambos la diligencia de 
aprobación por la Áutorilad superior de la provincia; que 
ea el reparto de la contribución territorial, aparte de otras 
irregularidades, se había rebajado la cuota á dos Ccnce-- 
jiftléS,- impañiénííoiés Píenos de la que debían pagar; que 
nq se ha formado el padrón de cédulas personales del ®o- 
ménts año; que en los expedientes de rastrojera y mon
tanera de las dehesas ád pueblo no constaba la interven
ción del Ingeniero de Montes; que el Profesor de instruc
ción primaria acudió á la Délegacióii manifestando por | 
aaedio.d® uê  oficio' ({m  ̂desde 10 dé-Agosto,de 1883, en que 
femó.presión de su cargo, sólo se le había satisfecho el im
portad® m  trimestre;Aqueja Maestra de niñas, en oficio que | 
también consta en el expediente, profirió igual queja ante el ¡ 
Delegado, ;expóiueñdolqu@ désdei.® de Enero no le había 
idopágadá cahfidad'algunal que' las actas “dé arqueo ee 
leyauteb&a fea m en te  al final .de cada semestre, figu
rando en el expediente la certificación de las practicadas 
en ii* de Ehero y 3(3 de Junio de este año, y de otros dos 
extraordinarios, el uno en 3 de Febrero pára eumplir lo 
dispuesto en una circular;del Gobernador, y el otro al gi
rarse la visita, ea el que se notó la falta de Í7% -pesutas, 
manifostando el Alcalde que dicha falta consistía e i que 
el día 10 de Agósto se habíari satisfecho 180 pesetas á los 
emple&átis¿el Ayuntamiento; que no existen los expedíéntés 
de nombramiento da Médico y Farmacéutico titulares, 
que no existe libro de cénso electoral; que no se ha reno
vado la Junte, municipal en el corriente año, y que el libro 
de actas ide las sesiones que ésta celebra no se lleva con 
la debida separación dei de las del Ayuntamiento; que 
no m ha formado el censo da población ni hecho las rec
tificaciones anualés; que existe libro de intervención, pero 
que se observan1 en él bastantes irregularidades; que no 
se consigna^en er presupuesto cantidad alguna para el : 
pago de sus honorarios al Agente que el Ayuntamiento 

ta'capital, y que sin embargo,..en í .e de Junio le

fueron satisfechas 2D0d pesetas; que el arca de los fondos 
municipales sé enebntrabá en la casa de la viucia del últi
mo Depositario; que en sesión celebrada en 23 de Julio 
último se nombró Secretario de la Corporación á D. Agus
tín Pazos, celebrándose esta sesión, sin las formalidades 
debidas, pues aunque én la certificación librada por el 
Secretario y visada por el Alcalde se afirma que dicha 
sesión fué ordinaria* y que por esta razón no se hizo, pre- 

i via convocatoria* el Delegado afirma; que el acta original 
: está encabezada con el epígrafe de Sesión, extraordinaria, 
f y añadiéndose después que se áió prixwipio á la sesión por la 
lectura de la cédula Qpjefo de la eompeatorio,mo constando, 
sin embargo, que semejantes cédulas hubieran sido repar
tidas, y finálnien te, figúra en el expediente una instancia 
elevadá al Delegado por varios vqcinos, en la que hacían 
presentes los, abusas cometidos .por el Secretario que fué 
del Ayuntamientos D. Aquilino Fernández* q#ien á pesar 

> de estar procesado -desempeñaba el cargo de auxiliar de 
la Secretaría. /*

Fundándose en tales hechos, el Gobernador de Cáceres 
decretó la suspensión del Ayuntamiento, contra cuya pro- 

; videncia ha recurrido en alzada el Alcrdde á nombre de 
la Corporación suspensa en instancia de 30 de Agosto y 
22 de Setiembre, y en súplica de que se reponga inme
diatamente' á los suspensos en el ejercicio de sus cargos.

I También hsm recurrido ante ese Ministerio varios vecinos 
eá-iñstsméia€é é^-dé' Setiembre desvirtuando los cargos 
que en el éXpedténfé se formulan contra D. Aquilino Fer
nández Arroyo, quien por sil parte, en otra de 17 que 
también figura entre los antecedentes4, manifiesta que los 
Concejales nombrados interinamente no tienen condicio
nes para serlo por ser deudores al Municipio.

La Sección, en vista de los hechos anteriormente re 
feridos, entiende que resulta suficientemente justificada 
la suspensión de que se trata, pues si bien el Alcalde en 
las alzadas interpuestas pretende desvirtuar los cargos 
más graves que en el expediente se consignan, es lo cier
to que aquellos quedan en un todo, subsistentes, y que ei 
hecho de no consignarse en el presupuesto cantidad algu
na para el pago de las atenciones de instrucción primaria, 
las arbitrariedades que resultan cometidas en el reparto 
de ía contribución territorial, el desbarajuste advertido en 
todo lo qup á la contabilidad municipal se refiere, el no 
constar que/se hayan hecho las rectificaciones del padrón 
de vecinos, y el no haberse renovado la Junta municipal 
son cargos que revisten suficiehte gravedad para poder 
fundaren ellos la imposición del máximum de las correc
ciones gubernativas, pues demuestran de uu modo evi
dente el escaso celo con que los individuos de la Corpora
ción suspensa han contribuido al cumplimiento de sus de
beres con perjuicio de los intereses del Municipio/ 

También se hace mención; en el expediente de otro he
cho que pudiera dar lugar á una responsabilidad de dis
tinta índole, como es el relativo á las 2.000 pesetas ‘qué se 
suponen satisfechas al agente del Ayuntamiento sin haber 
crédito para ello consignado en el presupuesto; mas como 
quiera que este cargo no aparece suficientemente acredi
tado, lo procedente es que por el Gobernador se instruyan 
las diligencias necesarias en su averiguación, y caso de 
resulte? probada, la malversación de fondos se remitan 
los antecedentes á los Tribunales.,

También procede que se haga la misma prevención ai 
Gobernador respecto al hecho denunciado por D, Aqui
lino Fernández para que caso dé ser cierto que los € o n - : 
cejales interinos son deudores al Municipio, los sustituya 
por (faianes tengan condiciones para el ejercicio del cargo;

Opina, en resumen, la Sección que debe confirmarse la 
suspensión del Ayuntamiento de Arroyomolinos cié Man- 
tánchez, que se ordene al Gobernador, la .práctica de las 
diligencias que quedan indicadas.^
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Y conformándose S. M. el Rey (Q, D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver lo que en el mismo
se propone.De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos, incluyéndole el expediente de referencia. 
Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid di de Octubre 
de 1884,

ROMERO Y ROBLEDO.
8r. Gobernador de la provincia de Cáceres.

CONSEJO DE ESTADO
REAL DECRETO.

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios R e y  orna- 
litueional de España.A todos los que las presentes vieren y entendieren, y a quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que he venido en decretar lo siguiente:«En el pleito que, en única instancia, pende ante el Consejo de Estado, entre D. Francisco Franco Vietti, representado en la actualidad por el Licenciado D. Enrique Pérez Hernández, demandante, y Mi Fiscal, en nombre de la Administración general del Estado, demandada, á la que coadyuva el Licenciado D. Faustino Rodríguez San Pedro, en representación de D. Manuel Rodríguez, D. Segundo Vigodet, D. José Antonio Espín, D. José María de Mora, D. Vicente Reguera, D. José Ignacio Plá, D. Ricardo Gaítier, D. José María de Arjona, D. Aureüano Cabellas y D. Antonio Ruiz de Alcalá, sobre revocación ó subsistencia de la Real orden expedida por el Ministerio de Marina en 30 de Diciembre de 4876, que denegó al demandante el ascenso que pretendía á Ordenador de Marina de segunda clase:Visto:Visto el expediente gubernativo, dd cual resulta:Que D. Francisco Franco y Vietti ingresó en 20 de Enero de 1847 en el Cuerpo administrativo de la Armada en clase de Meritoria supernumerario con sueldo, habien do ascendido á Oficial segundo en 2 de Abril de 1858,_y que desempeñando este destino, tomó parteen la campaña de Coehinehina, por lo cual fué recompensado por Real Decreto de 20 de Mayo de 1860 con la Cruz de Caballero de la Real Orden de Isabel la Católica:Que ascendidoá Oficial primero, en 1.° de Enero de 1862 fué nombrado Profesor déla Academia de Oficiales terceros y meritorios, cuyo cargo desempeñó desde 28 de Setiembre de 1862 á 1.* de Febrero de 1868:Que en 19 de Agosto de 1864 solicitó D. Francisco Franco ser incluido en la lista de elección, ó instruido expediente sobre el particular, en el qiie se oyó al Director del Cuerpo, á la Junta consultiva de la Armada y á la Sección de Guerra y Marina del Consejo de Estado, fue denegada la pretensión, de acuerdo con lo informado por dichas Corporaciones, por Real orden de 24 de Diciembre de 1864, declarando que carecía de derecho para ser incluido en la referida lista de elección, mientras no contase en su abono de una manera incuestionable todas las condiciones reglamentarias:Que habiendo remitido el Intendente del Departamento del Ferrol la obra redactada por D. Francisco Franco, ti- TiUlada Prontuario 4e haberes, por Real orden de 25 de Mayo de 1865, en vista de los favorables informes emitidos ,por los Jefes de Contabilidad del indicado Departamento y del de Cartagena, y de acuerdo con lo propuesto por el Director del Cuerpo administrativo de la Armada, se declaró la citada obra de texto para las Academias del Cuerpo, y como recompensa de la laboriosidad que el autor había acreditado, se le declaró con derecho á ser inscrito .en las listas de elcecióa para sus sucesivos adelantos en la carrera, por reunir las circanstancias que previen eel «artículo 26, párrafo cuarto del Reglamento vigente del expresado Cuerpo, si obtenía los demás de que trata el propio artículo:Qme por Real orden de 14 de Abril de 1866, fué ascendido D. Francisco Franco al empleo de Subcomisario, eu trumó de elección:Que m  11 de Enero de 1868, el Intendente de Marina del Departamento del Ferrol propuso para la Cruz del Mérito naval á D. Francisco Franco, en recompensa i e  loe especiales servicios que venía prestando como Profesor de la Academia de Oficiales terceros y meritorios, propuesta que fué desestimada por Real orden de 7 de Abril siguiente, de conformidad coa lo informado por la Junta consultiva de la Armada, fundándose en que los méritos á que la propuesta se refería habían sido recompensados con ei ascenso por elección:Que en 31 de Mayo de 1869, D. Francisco Franco elevó instancia al Ministerio de Marina en solicitad de que, revisándose el ^expediente para su ascenso á Subeomisari», y en vista de los antecedentes que en el mismo constaban, se anulase la Real orden de 7 de Abril de 1868, que le negó el derecho á obtener la Cruz del Mérito naval; recayendo la Real orden de 13 de Julio de 1870, por la cnal se desestimó la referida instancia, si bien, y en atención á que después de su ascenso por elección, desempeñó Franco durante dos años el Profesorado con celo é inteligencia, acordó que se le significara al Ministerio de Estado para una Cruz de la distinguida Orden de Carlos III, libre de gastos, cuya recompensa le fué concedida por Decreto de 11 de Octubre de 1870;Que D. Francisco Franco, que había ascendido por antigüedad á Comisario de tercera clase y á Comisario de primera en 21 de Agosto de 1869 y en 10 de Julio de 1872 respectivamente, presentó instancia en 2 de Abril de 1875 solicitando nuevas recompensas por sus servicios en el Profesorado y por haber compuesto la primera edición del Prontuario ds haberes, sosteniendo que su ascenso por elección de Oficial primero á Subcemisario, con antigüe

dad de 4 de Octubre de 1865, debía entenderse recompensa de servicios anteriores á dos dos aludidos, é independiente por lo mismo de las remuneraciones que por estos merecía, cuya solicitud fué desestimada por Real orden de 14 de Febrero de 1876, que no resulta notificada al interesado*Que declarado por Real orden de 23 de Agosto de 1875, al disponerse que se imprimiera la segunda edición del Prontuario, que no había lugar á recompensar este trabajo de una manera especial, por haberlo sido ya la primera edición, si bien al propio tiempo se dieron las gracias á Franco en nombre de S. M., acudió éste de nuevo con solicitud de 3 de Mayo de 1876, en la que, reproduciendo y ampliando las alegaciones hechas en 2 de Abril de 1875, pidió que se le declarase con derecho á la primera vacante de Ordenador de segunda clase, disfrutandoel mismo empleo y sueldo sin antigüedad hasta que ocurriera una vacante:Que remitida la anterior solicitud á informe de la Junta superior consultiva de Marina y del Consejo Supremo de la Armada, se expidió, de acuerdo con los dictámenes emitidos por las citadas; Corporaciones, la Real orden de 30 de Diciembre de 1876, por la cual se desestimó la pretensión de D. Francisoo Franco, por las razones consignadas en la acordada de 15 dé Setiembre de 1875, recaída en el expediente de D. JosAMontoro, y aprobada por Real orden de 22 del mismo mes y año:Vistas las actuaciones oontencioso-administrativas, de las que resulta:Que en 7 de Julio de 1877, el Doctor D. Francisco Iri- barren y Somera, á nombre y con poder de D. Francisco Franco, dedujo demanda ante el Consejo de Estado contra la anterior Real orden de 30 de Diciembre de 1876, pidiendo su revocación, y que en su lugar se le conceda el empleo de Ordenador de Marina de segunda clase, con sueldo y sin antigüedad, y la opción á ocupar la primera vacante que ocurra en la clase referida:Que á petición de Mi Fiscal, y antes de informar sobre: la procedencia de la vía contenciosa,, se reclamaron .nh Ministerio de Marina, y se unieron al expediente, varios antecedentes, entre otros, la hoja de servicios de Don Francisco Franco; las calificaciones reglamentarias que ha obtenido este interesado; los documentos justificativos de que en la lista 8.a de las clasificaciones referentes á los años de 1858,60, 61 y 62, que era la de Subalterno de particular mérito para optar con ventaja en la carrera, no figuraba D. Francisco Franco, entonces Oficial; que tampoco aparecía en la lista de elección formada en 1864, con arreglo al art. 27 del Reglamento de 17 de Junio de 1863, ni figuraba tampoco en la primera lista de las clasificaciones correspondientes á los años 1866, 67 y 68, ó sean de Oficiales de grados superiores distinguidos en el desempeño de sus cargos, que hacen fundar concepto de señalada aptitud para otros superiores, y la Real orden de 7 de Abril de 1879, en Id que se manifiesta que na hube clasificaciones en los años 1859, 63, 65, 70 y 71, ni se encontraron los antecedentes relativos á la de 1869* y que en las dos últimas verificadas por el Almirantazgo en los años 1873 y 1874 se dijo del mencionado Jefe, en la primera que «desempeña el destino de Secretario de Ja In- »tendencia del Ferrol; se aceptan sus informes de 1871; »se clasifica muy buen Jefe y apto para ascender por an- •tigüedad y figurar en la primera lista,» y en la segunda clasificación se consignó: «A esté Jefe se le califica como »muy apto para los destinos de su clase, y se le coloca en »la primera lista, atendiendo á los informes de 1873:»Que declarada procedente la vía contenciosa, y puestos los autos de manifiesto al Licenciado D. Enrique Pérez Hernández, á quien la Sección tuvo por parte, en representación de D. Francisco Franco, por virtud de la sustitución de poder que á su favor hizo el Licenciado D. “Francisco Iribarren, solicitó que se reclamara del Ministerio de Marina el expediente seguido á instancia de D. José Montoro, sobre su ascenso á Ordenador de segunda clase, y los informes reservados que existieran en aquel Centro ministerial acerca de D. Francisco Franco, á cuya pretensión se accedió por providencia de 10 de Junio dej.879:
Que unidos ¿ los autos los mencionados antecedentes, amplió el reourso el Licenciado D. Enrique Pérez Hernández en 27 de Diciembre de 1879, pidiendo que se declarase que la Real orden de 13 de Febrero de 1876 no puede tener efecto retroactivo, y que, por consiguiente D. Francisco Franco tiene derecho á las mismas ventajas concedidas á sus compañeros por el desempeño del cargo de Profesor de la Academia, ó sea al empleo personal con sueldo y sin antigüedad, indemnizándole délas diferencias de sueldo, á contar desde el 26 de Noviembre de 1875, fecha de la Real orden que resolvió favorablemente la Ínstamela de D. Leandro de Saralegui, declarando igualmente que' la Real orden de 25 de Mayo de 1865, par medio de ia c ual se concedió á D. Francisco Franco derecho á ser insci ’ito en la lista de elección, para sus sucesivos adelanto s en la carrera, está subsistente para el mismo, teniendo o en su virtud el demandante derecho para ocupar la vac. ante primera que ocurrió de Ordenador de segunda clase d esde que se encontró en la primera mitad de su elase ac dual, ó por lo menos á ocupar el lugar que le co- rresponc la como si hubiera ascendido en la primera vacante oei arrida al entrar en la primera mitad de la alase de Comis. iriosde tercera clase en Diciembre de 1871, y por último, qi re D. Francisoo Franco tiene derecho á que se le dé cono* «miento de las clasificaciones de 1861 y 1862, en cumplía dentó de la Real orden de 4 de Abril de este último año, para proceder en su virtud á lá reclamación de agravios i ine corresponda:

Que emph izado Mi Fiscal, contestó la demanda en escrito de 25 dt '•» Noviembre de 1880, pidiendo que se absuelva de la m isma á la Administración general del Estado, y que se co nflrme la Real orden impugnada:
Que el Docti >r D. Cayetano Lobatón, á quien se tuvo por parte en esti 'pleito, en el concepto de coadyuvante de la Admiaistraciói 9 7  como representante de D. Manuel

Rodríguez, D. Segundo Vigodet, D. José Antonio Esptn t D. José María de Mora, D. Vicente Reguera, D. José Ignacio Plá, D. Ricardo Galtier, D. José María de Arjona, D. Aureliano Cañellas y D. Antonio Ruiz de Alcalá, Ordenadores de primera clases los seis primeros, y Comisarios los restantes del Cuerpo administrativo de la Armada, contestó á su vez la demanda en escrito de 4 de Marzo de 1881, formulando igual pretensión que Mi Fiscal, y  aduciendo análogos razonamientos que los expuestos por aquel funcionario:Que con el escrito de contestación á la demanda, acompañó el Doctor Lobatón un ejemplar del número de la Ga ceta  d e  Madmd en que se insertó el Real Decreto sentencia de 20 de Mayo de 1878, recaído en el pleito promovido por D. José Montero y Aróstegui contra las Reales órdenes expedidas por el Ministerio de Marina en 31 de Agosto de 1874 y 22 de Febrero de 1875:Que las partes, en sus escritos de réplica y contrarréplica insistieron en sus respectivas pretensiones, ampliando los argumentos aducidos: ,Que en 16 de Enero de 1883, y á petición del Licenciado Pérez Hernández, se reclamó y unió a los autos copia autorizada de la Real orden de 29 de Mayo de 1882, por la cual se concedió á D. Francisco Franco, como premio á su incansable laboriosidad y con motivo de la redacción de la obra Nuevo prontuario de haberes, la Cruz de tercera clase del Mérito Naval con distintivo blanco,, fundándose para ello en que no había recibido el expresado Jefe recompensa alguna por los dos primeros Prontuarios editados en 1865 y 1875:Que habiendo el Doctor Lobatón sustituido sus poderes en el Licenciado D. Faustino Rodríguez San Pedro, á quien en su consecuencia la Sección hubo por parte en la representación indicada, solicitó, al instruirse de la Real orden de 29 de Mayo de 1882, que se reclamaran del Ministerio de Mariaa la instancia ó instancias que contra dicha Real orden se hubiesen presentado y los informes ó resoluciones que sobre las mismas hubiesen recaído, á cuya pretensión se accedió por providencia de 12 de Junio 
de 1883: ,Que por el Ministerio de ¡Marina, y en cumplimiento del anterior acuerdo* se remitió al Consejo de Estado el expediente promovido por D. José Ignacio Plá, pidiendo la revisión de la Real orden dé29 de Mayo dé 1882, por si en ella se había incurrido en algún concepto equivocado que pudiera perjudicar á sus intereses, en el cual recayó la Real orden de 19 de Marzo de 1883, desestimando, de acuerdo con lo informado por la Junta superior consultiva de la Armada, la solicitud de D. José Ignacio Plá, por no existir en aquel Centro antecedentes bastantes para decidir si el ascenso de D. Francisco Franco á Subcomisario fué ó no como recompensapor la publicación de la primera edi- l ción del Prontuario de haberes.Visto el art. 25 del Reglamento orgánico para el Cuerpo administrativo de la Armada de 17 de Junio de 1863, según el cual, el ascenso por elección se verificará por antigüedad de inscripción en la lista que debe formarse al efecto, no podiendo elegirse ningún individuo que no figure en ella:Visto el art. 26 del propio Reglamento, co# arreglo al que, para poder ser inscrito en la lista de elección, además de la calificación de muy bueno en todos los conceptos, han de reunir los individuos las circunstancias, de hallarse en la primera mitad de la escala de su clase, habiendo servido tres años en ella; no hab8r sido nunca procesado; no haber resultado en ningún tiempo en desfalco de los caudales ó efectos puestos á su cargo; observar una conducta notoriamente irreprensible, y haber acreditado oficialmente algún servicio extraordinario en el ejercicio de sus funciones, entre los que pueden contarse, los de esta clase prestados en tiempo de guerra, las obras publicadas sobre algún ramo de la Administración de Marina, que hayan sido juzgadas de mérito por el Gobierno, y el haber sido tres años Profesor délas Academias: Considerando que la pretensión deducida en primer término por el demandante se dirige sustancialmente á obtener que, con revocación de la Rsal orden de 30 de Diciembre de 1876, se le conceda el empleo de Ordenador de Marina de segunda clase y el derecho á ocupar la primera vacante que ocurra en la clase referida:Considerando que si bien D. Francisco Franco ha justificado que reúne, además de los requisitos generales establecidos por el art. 26 del Reglamento de 17 de Junio de 1863 para poder figurar en las listas de elección, los servicios especiales de haber publicado una obra sobre un ramo de la Administración de Marina, que ha sido declarada de texto para las Academias, y haber desempeñado el cargo de Profesor por más de tres años, es lo cierto que tales servieios so# anteriores al 14 de Abril de 1866, en que fué ascendido pór elección al empleo de Suhoomi- sario:

Considerando, por lo tanto, que habiendo sido ya premiados aquellos servicios con el ascenso referido, la Real orden impugnada, al denegar la pretensión de D. Francisco Franco, se ha ajustado á la letra y al espíritu de las disposiciones vigentes sobre ascensos en el Cuerpo administrativo de la Armada, que no consienten que por un mismo servicio pueda otorgarse más dé una recompesa: 
Considerando, bajo otra concepto, que ni en virtud de las disposiciones generales que rigen la Administración del Estado, ni por las especiales relativas á ascensos en el Cuerpo administrativo de la Armada, se inviste al Ministro de Marina de la facultad de conceder expectativas ó ascensos de futuro, facultad que, sobre ser poco conforme á los buenos principios y á la doctrina sentada por el Consejo de Estado en sentencia de 20 de Mayo de 1878, constituiría una especie de perturbación de las atribuciones que á cada Ministro competen, en su tiempo, para proveer, con sujeción á las leyes y bajo su responsabilidad, las vacantes que ocúrran:
Considerando que declarado que D. Francisco Fran- eo no tiene derecho al empleo de Ordenador de segunda «tase que pretende, delben asimismo desestimarse las
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demás pretensiones formuladas en el escrito de ampliación 
de demanda, porque unas son consecuencia de la declara
ción que en primer término se solicita, y la de que Don ; 
Francisco Franco tiene derecho á que se le dé conocimien- i 
to de las clasificaciones de 1861 y 1862- no puede ser re- j 
suelta en vía contenciosa, por no haber precedido la opor- ! 
tuna reclamación y decisión en la gubernativa; j

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo ! 
Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asisiie- | 
ron: D. Antonio de Mena y Zorrilla, Presidente; D. Fran- : 
cisco Rubio, D. José Magaz, el Marqués de los Uiagares, ¡ 
D. Angel María Dacarrete, D. Pedro Sánchez Mora, el ; 
Marqués de la Fuensanta, D. José Montero Ríos, D. Enri- 
que Cisneros, el Conde de Haredia Spínola, D. Juan Surrá, 
D. José María Soroa y D. José Sánchez Bregua,

"Vengo en absolverá la-Administración general de la 
demanda deducida á nombre de D. Francisco Franco, y 
en confirmar la Real orden impugnada de 30 de Diciem
bre de i 878.-

Dado en Palacio á treinta de Junio de mil ocho
cientos ochenta y euatro.==ALFO>í SO .=El Presidente del
Consejo de Ministros, Antonio Cánovas del Castillo.*

Publicación,—Leído y publicado el anterior Real De
creto por, el Secretario general del Consejo de Es
tado, hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo 
Contencioso, acordó que se tenga como resolución ünai en 
la-instancia y autos á que se refiere; que se una á'los- mis
mos; m  notifique en forma á las partes, y se inserte en la  
G acela: de que certifico,

Madrid 12 de Julio de 4884.=Ánionio Alcántara.

M IN I S T E R I I O   D E  H A C IE N D A   |

. ¡

Direccion  general de Aduanas.
Circular,

Para el debido y más exacto cumplímianto .en las Aduanas 
del lU&i decreto de 8 del corriente, publicad# en la Gachta de 
ayer, reformando el régimen arancelario de los azúcares de 
Cuba y Puerto Rico y del extranjero;

Esta Dirécció -i general ha resueno hacer á V. S. las siguien
tes prevenciones:-, ...

4 /  Desde.i-* de Enero da 4885 los azúcares extranjeros- pa
garán á 'sú  importación' por las Aduanas de la Península é 
islas-Baleares, por cada 100 kilogramos, 3$ pesetas y *25 cénti
mos cuando sea producto de naeionss no convenidas* y 38 pe
setas y 80 céntimos cuando ssan producto de países conve
nidos.

2 a Los indicados derechos sa exigirán en los despachos que 
se h&g&n desde 1.° de Enero próximo Inclusive, ó sea por los 
azúcares que desde el mismo día se reconozcan y aforen para el 
consumo, sin tener .en cuenta las fech&s de la salida de la m er
cancía de los puntos de origen, ni la. de la  llegada á las 
Aduanan

3.* Desde el día 15 del corriente mes de Octubre serán libres 
de derechos do Aduanas los azúcares de Cuba y de Puerto Rico 
conducidos directamente á la Península é islas Baleares en 
baRdora nacional; por 3o que en todos los aforos que se practi
quen dtsde la indicada lecha deberá aplicarse la expresada 
franquicia^ ,
¿; 4.a - Los^azúosres antillanos - que m  hallen en- los depósitos 
de comercio ó en Jos almacenes particalares disfrutando del 
plazo establecido para el despacho, podrán aforarse para-el con-* 
sumo dn  pago da derechos ele Arancel desde el mencionado 
día 45 d? Octubre.

5.& Los azúcares da Cuba y de Puerto Rico que -se -importen 
©n la Península é islas Bales res en bandera extranjera - paga
rán desde el precitado di* 45 del corriente mes por cada 100 
kilogramos el derecho de 8 pesetas 75 cernimos cuandojio ex
cedan del núra* 44 de la clasificación-holandesa,’ y 47 pesetas 50 
céntimoSf ©uaudp sean superiores á dicho número.

6.a Todos los azúcares anteriormente mencionados conti
nuarán'pagando cómp'hasta aquí el impuesto transitorio y el 
recargo municipal que res'péctivameota señala. el Arancel d e ;- 
Aduanás; para losextranjeros á continuación de la partida 
£49, y para los de Cuba y Puerto Rico al final de la disposi
ción 8.a ^

7.a La importación de azúcar de Cuba y. Puerto Rico se - 
g u iri figurando en las estadísticas,-en* las secciones del comer
cio con dichas islas con la debida .separación - de conceptos, ó 
sea con franquicia las importaciones en bandera nacional y 
con pago de derechosy separación de clases las importaciones 
en bandera extranjera.

Y 8.a En lo relativo á la habilitación dé las Aduanas para 
el despacho de los.-azác&ror, certificadps'.-de origen para los de; 
las naciones convenidas, justificación de haberse producido ca
la s  Antillas* españolas, les procedentes délás mismas:. modo de 
comprobar el número de la?clasificación holandesa-cuando- h a 
yan sido conducidos en bandera, extranjera, condiciones da jas 
procedencias directas, taras y-formalidades para i a importa
ción y despacho se s^guiráu observando las disposiciones hoy 
vigentes d© la legislación arancelaría y administrativa de la 
Renta.

Sirvas© V. S. dar aviso del recibo de esta circular-y trasla
darla á las Aduanas subalternas deesa provincia.

Dios guarde á V. machos años. Madrid 8 de Octubre de 
4$84.«Edttardo.Cas't£¿ón.e»Sr. Administrador principal de la
Aduana de....

B anco d e  E spaña.
Habiéndose extraviado tres resguardos de  deposito trasmi

4tfbl@s,-euyo per menor se expres* á continuación, expedidos 
por esto Banco á favor ce Doña Floran tiña Bravo de Sansó, 
se anuncia al público por primera vez para que el que se crea 
con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos 
meses, á contar desda la inserción de este anuncio en los pe
riódicos oficiales Gaceta de Madrid y Diario oficial de Avisos, 
según determinan les artículos 9.® y £37 del regiamente, re fo r-. 
xnados por. Real orden de 8 de Mayo de 1877; advirtiendo que..

. trascurrido'dicho plazo sis reclamación de tercero, el Banco ex •= 
pedirá el'correspondiente duplicado délos resguardos anu
lando los-primitivos y quedando exento de toda responsabilidad.’ -

Un. resguardo núm. 173.956 de Deuda^ amortizable al 4 
por 400 por peset&s'nomin&lea 47,000, expedido m  1£ de Marzo 
de 4882.

Otro id, núm. 176.868 de íd. íd. por id. 40.500, id. en 48 de 
de Abril de 4882,

Otro íd. xmm. 188 296 de Den<4a perpetua al 4 por 100 inte
rior por nueras nominales 125.500, expedido en £3 de Diciem 
brede 4882.

Madrid 41 de Octubre de 4884.»E) Secretario general, Juan 
de Morales y Serrano. X— 605

MINISTERIO DE FOMENTO 

U n i v e r s i d a d  C e n t r a l
I Secretaría general.

Conforme á lo dispuesto en el Real decreto de 4 ele Junio 
fia 1875, los que aspiren á sufrir examen para optar a! título do 
Ipiruj&no dentista con sujecióa á los ejercicios que se es-ab’e- 
fcen en la Real ordpn de 45 de Enero de 1881, presentarán en 
lia Secretaría general de esta Universidad antes del mes deNo- 
jviembre próximo la correspondiente instancia dirigida al I!us - 
Itrísicno wr. Rector, acompañada déla partida de bautismo y de 
gcertific&cióa d@ buena conducta, expedida por el Presidente del 
I Ayuntamiento del punto de su domicilio.
I # Lo que da orden del limo. 8r. Rector se anuncia para cono- 
jcimiento de ?os interesados.
i Madrid 13 da Octubre de 4884.»»*El Secretario general, Leo
poldo ¿¿oher.

ADMINISTRACION PROVINCIAL 

Gobierno de la provincia de Hnelva.
Sección, de Fomento—Obras públícds.^Carreteras. |

E nvirtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas con fecha 15 de Setiembre último, este Gobierno civil 
ha señalado el día 7 dei próximo m^s de Noviembre, y hora de 
las dos de su Urde, para la celebración de Ja subasta de-la re
paración del trozo 1.° entre Lá Palma y Bollados de la carra- / 
tara, de tercer orden de La Palma 4 Almóñte, bajo el tipo de ; 
su presupuesto de contrata* da 55.340 pesetas £9 céntimos.

La subasta tendrá lugar en mi. despacho, y se celebrará en 
Jos términos prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo de 
1852, hallándose de manifiesto en la Sección de Fomento, para 
conocimiento dei público, los presupuestos;detallados y pliego 
de condiciones facultativas y económicas que han de regir en 
la subasta.

Las proposiciones se presentarán pliegos cerrados, arre - ' 
glándose exactamente al modelo que se inserta á continuación 
da este anuncio.

La cantidad que ha d© consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será el 1 por 400 del 
presupuesto total á que ha de referirse la proposición.

 ̂El depósito podfá hacerse en metálico, en acciones de ca
minos ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo marcado 
en el Reai decreto de £9 de Agosto de 4876; debiendo acompa
ñarse á cada, pliego el documento que acredite haberlo reali
zado en la forma que previene la referida instrucción.

En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales se 
celebrará; únicamente entre sus autores, una licitación abierta 
en los términos prevenidos en la1 citada instrucción.

Hueiva 8 de Octubre de 4884.«E1 Gobernador, Eduardo F. 
de Rodas.

Modelo de proposición.
- D.NÍ N.‘, v efih ó áé ... . enterado del anuncio publicado por 

eLGobitóno' civil de la provincia con fecha. . . . ,  y dé los requi
sitos y condiciones que se exigen para la adjudicación <sn pú
blica subasta da las obras de reparación del trozo 4.a entre 
La P sima y Bollulios de la carretera de tercer orden de La 
Palma á Almonte, se compromete á tomar á su cargo dicha 
contrata, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad d e .. . . .  *

(Aquí la proposición que se haga admitiendo ó mejorando 
..lisa, y llanamente el tipo fijado; p&ro advirtiendo que será des
echada tJda proposición e n ,que no se exprese <determinada
mente la cantidad, escrita en (eirá, por la que se compromete á
la ejecución de la obra.)

(Fecha y firma del proponenté.)

Presupuesto de contrata de las obras de reparación del tro&o
primero entre La Palma y Bollulios de la carretera de tercer 

, orden de La Palma á Almanta»
Pesetas.

: Ejecución'-material de las obras. •• • » 48.424‘99
Gastos imprevistos 4 por-160.................  48i‘£2
Idem de dirección y administración

5 por 4 0 0 ................     £.406*40
Beneficio itidustrial (comprendido. 3

por 400 por interés del dinero ade-
. íantado)9 por 400......... ............ 4.330 98

— -----  7.248*30

T o t a l  general.. . . . . . . . . . . . . . .  55.340 29

Asciende el presupuesto de contrata á la cantidad de cia- 
euenta y cinco mil trescientas ■ cuarenta pesetas veintinueve 
céntimos.

N o ta . El abono de los derechos de inserción d$ este anun
cio será de cuenta ael contratista. S—934

En virtud - de lo dispuesto por lá Dirección general de Obras 
públicas cao fecha ,42 de Setiembre último, este Gobierno ci
vil ha señalado el día 7 dei próximo mes ‘de Noviembre, y hora 
de las doca de su mañana, para la celebración de la s?abasta 
bajo e l tipo del p/esupuesto de contrata de4 945 pesetas, délas 
obras de reparación del puente de Anicóba en la carretera de 
primer orcen do Alcalá de Guadaira á Hueiva.

La subasta tendrá lugar en mi despacho, y se celebrará en 
lós términos prevenidos por la instrucción tíe 48 de Marzo da 
4882, hallándose-de manifiesto en la BecciÓn de Fomento, para 
conocimiento del público, los presupuestos detallados y pliego 
de condiciones facultativas y económicas que han de rsgir en 
la subasta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente ai modelo que se inserta á continuación 
de este anuncio.

La cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía par& tomar parte en la subasta será el 4 por 400 del pre
supuesto total á que ha de referirse la proposición.

, 'Jíoósito podrí hace*;?*-; en metáleo, en a :c* ■> - es ñc ca~ 
nino^ ó bi^ni oa cf -cto.s la Deuda pública, v ¡j .) ,uia?cado 

el R-hh.i dü 29 áo A.g'oâ o do 4876, («e i.».n J ■) aeom:>a-
iarr;e á cada oí Lgo oi doeuiacnto que- me edita h^:;r-r u r^^uza- 
io bu Ja iorm.-i que p^rvieí/u la referida iustimoció í.

fía el cuso de que resulte a dos ó más oroDoaicion;-B i cuales 
33 celebrará, única me a te sus autores, una signada licita-
nón ab?.er¿aea ios tón?¿i aos ->rescritos por la citada instrucción.

Hueiva 8 du Octubre do 4884.«fíl Gobernador, E ám ido  F . 
le Rodas.

Modelo de p rop o sición .
D. N. N., vecino d e . . . . . . .  enterado del anuncio publicado

por el Gobierno civil de Ja provincia con fecha  y de ios
requisitos y condicione* qne ¿e exigua para la adjudicación ea 
pública subasia a© jas de redara ció a del nuentc d-i A-.i-
coba ea la carretera de primer orden de Alcalá^ de G uvddraá 
Hueiva, se compromete á tomar á su cargo dicha constaíü, con 
estricta sujeción á los 6xprQs&:ios requisitos y coudiciones, por 
la cantidad d e .. . . .

(Aquí la proposición que m  haga admitiendo ó mejorando 
lisa y Jíanamentc el tipo fij ado; pero advirtíendo que será des
echada toda proposición que no se exprese determinada- 
mentó Ja cantidad, escrita -n letra, por la que se compromete 
el proponen te á la ejecución da la obra.)

(Fecha y firma del proponente).
Prempmsto de contrata de las obras de reparación del puente 

de Anicoba.
Pesetas.

Ejecución material d© k s  obras.. . .  » 4.300
Gastos imprevistos i  por 100...........   43
Idem da dirección y administración

5 por í  00.................   &15
Beneficio industrio! (comprendiendo 

3 por 400 por interés á d  dinero
adelantado) 9 por 4 0 0 ,, ............   387

  m
T o ta l  general ...................... 4.945

Asciende este presupuesto de contrata á la cantidad da cua
tro mil novecientas cuarenta y cinco pesetas.

Nota. El abono de iou derechos de inserción de este anun
cio será de cuenta del covtratista. S—935

G ob ierno  de la  p ro v in c ia  de S a n ta n d e r .

Sección de Fomento. — Aprovechamientos forestales.
Bebiendo verificarse el día 31 del actual, á las doce de su 

mañana,^ según se manifiesta en el Boletín oficial núm. 67, co- 
rrespondÍ8Dt$ al día 20 de Setiembre último, la subasta doble 
y simultánea en esta capital, en el local que ocuoa la casa Go
bierno y ea el Ayuntamiento de San Pedro del Romeral, para 
la enajenación de 2.000 robles del monte Aldano, tasados en 
44.000 pesetas1, he acordado á los efectos del art. 4.° de Las con
diciones reglamentarias del pliego inserto en el Boletín oficial 
número 54, de 4 de Setiembre último,, insertar á continuación 
para conocimento del público el modelo á que han de sujetarse 
i&s proposiciones que se hagan al efecto.

Santander 40 de Octubre de 4884.=*E1 Gobernador, Ismael 
de Ojeda.

Modelo de proposición.
D.‘N. N., vecino d e .. . . . ,  provisto de la correspondiente cé

dula personal n úm .. . .  ., expedida por   enterado del anun
cio, condiciones*y requisito* que se fxigen para la adquisición 
en pública subasta de 2.000 robles del monte Aldano pertene
ciente al Ayuntamiento de 8an Pedro del Romeral, se compro
mete á su adquisición porGa cantidad de  (se consignará
esta cantidad en letra y en pesetas y céntimos), y á verificar el 
aprovechamiento'coa sujeción á las expresadas condiciones, en 
cuya conformidad acompaño la carta de pago del depósito que 
he hecho para garantir esta proposición.

(Fecha j  firma del proponenté.) S—936

Gojbiamo d e  fe  p ro v ia e fe  d e  S ev illa .

Sección de Fommto.—Carr éter as.
Habiéndose dispuesto por orden de la Dirección general 

d@ Obras públicas de 22 de Setiembre último se proceda é 
anunciar la subasta para contratar los acopios de conser
vación de los kilómetros 4 al 22 de la carretera de tercer or
den de fícijaá Oivera, en esta provincia, he tenido á bien 
señalar el día 8 do Noviembre próximo, á la una de la tarde, 
para que tenga lugar dicho seto ea el local que ocupa esta 
Sección de Fomento, por el imperte del presupuesto de contrata» 
que a&ci0xiáe á la cantidad de 44.400 pesetas 44 céntimos.

La subasta se celebrará ea los términos que previene la  
iriStruccióii de 48 de Marzo de 4852 bajo las condicionas qne 
constan en el pliego y presupuesto detallado que obran m  di
cha dependencia á disposición del público.

Las proposiciones se. presentarán en pliegos ©errados arre
glados literalmentejai adjunto modelo, debiendo extenderse en 
el papel timbrado da una peseta, clase 44.a, ssgún está prcr 
venido.

La e&ntidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar phrtc éñ la subasta será el 4 por 400 del pre
supuesto de la obra, pudiendo hacerse este depósito en metálico 
ó papel admisible con arreglo á las disposiciones vigentes» 
acompañándose ai pliego el documento que acredite haberla 
realizado del modo que previene la referida instrucción y la  
cédula personal de e sapadronamiento dei que firma la proposi
ción, siendo de cuenta del rematante el importo de la inserción 
de este anuncio en los periódicos oficiales.

En el caso de que resultasen iguales dos ó más preposicio
nes se o&kbrará en el acto, únicamente entre: sus autores, vma 
segunda licitación abierta en los términos prescritos ©n la ci«* 
.tada instrucción; fijándoi**© la primera mejora por lo menos 
en 425 pesetas, y quedando Jas demás ¿ voluntad de los lid ia 
dores con tai que no bajexi-.de 25 pesetas.

Sevilla 8 de Octubre de 4884.«-Ei Gobernador, Enrique de 
Leguina.

Modelo de proposición.
D. N. N.t vecino d e . e n t e r a d o  del anuncio que se publica 

por el Gobierno civil de esta provincia con fecha 8 de ©ctúbre 
último, y de los requisitos y condicionas que exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios de conservación 
de los kilómetros 4 al 22 de la carretera de tercer orden de 
Ec ja á Olvera, se compromete á tomar á su cargo fdmh& con
trata, con estricta sujeción á los expresados-requisífo^ y condi
ciones, por la, cantidad d e .. . . . .

<Aquí la proposición que ss kasft, admi*M-3lo d Mejorando
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lisa y llanamente el tl^o fijado; pero adviniendo que será des- 
ecLfeá& toda proposición en que no se exprese terminan temes te 
la cantidad» escrita en letra, por la que se compromete á dicho 
servicio.)

(Fecha y firma del proponente.) S—937

Habiéndose dispuesto por orden de la Direeeién general de 
Übeas públicas Leba 22 de Setiembre último se proceda á anun
cia? la subasta para contraer loa acopios de conservación en 
el actual año económico de los kilómetros 1 al $7 de la ca
rretera de tercer orden de Venta de lo Alto al Depilado, en 
esta provincia, he tenido á bien señalar el día 8 del próximo 
mes de Noviembre, á. la una de la tarde, par a-'que tenga lu
gar dicho acto en el local que ocupa esta Sección de Fomento, 
por el importe del prísupueatq de contrata, que asciende á la 
cantidad de 5.841 pesetas 54 céntimos.

La.subasta se c e le b ra rá  en ios términos que previene la Ins
trucción de 18 de Mam) de 4852 bajo las condicione» que cons
tan en el pliego y presupuesto detallado que obran en dicha de
pendencia á disposición del-público.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrarlos arre
glados literalmente al adjunto modelo, debiendo extenderse en 
el p^pel timbrado de una peseta, clase 11.a» según está pre
venido.

La cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será el 1 por 100 del 
presupuesto de la obra» pudiendo hacerse este depósito en me
tálico ó papel admisible con arreglo á las disposiciones vigen
tes, acompañándose al pliego el documento que acredite habar- 
la realizado del modo que previene la 'referida instrucción y la 
oédula personal de empadronamiento del que firme la proposi
ción, siendo de cuenta del rematante el importe de la inserción 
de este anuncio en los periódicos oficíales.

Sn el caso de que resultasen iguales do» ó más proposicio
nes se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos en la ci 
tada instrucción; fijándose la primera mejora por lo menos en 
125 pesetas, y quedando las demás á voluntad de los licitado- 
res con tal que no bajen de 25 pesetas. *

Sevilla 8 de Octubre de 4884.=*El Gobernador, Enrique de 
Leguina.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino de... , , ,  enterado del anuncio que se pu

blica por e). Gobierno de esta provincia con fecha 8 de Octubre 
último, y de los requisitos y condiciones que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios de conservación 
en el actual año económico de los kilómetros 1 al 27 de la 
carretera de tercer orden de Venta de lo Alto al Depilado, en 
esta provincia, se compromete tomar á su cargo dicha contrata, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de.......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda proposición en que no se exprese terminante
mente la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete 
á dicho servicio.)

(Fecha y firma del proponente.) S—938

Habiéndose dispuesto por oréen de la Dirección general de 
Obras públie&s de *8 de Setiembre último se proceda -á anun
ciar la subasta para contratar los acopios de conservación en 
el actual año económico de los kilómetros 43 al 80 inclusives de 
la carretera de segundo orden del ferrocarril de Córdoba á Se
villa á Ecija, en esta provincia, he tenido á bien señalar el día < 
8 del próximo mes de Noviembre, á la una la tarde, para que 
tenga lugar dicho acto en el local que ocupa esta Sección de Fo
mento, por el importe del presupuesto de contrata, que ascien
de á la cantidad de 9.501 pesetas 80 céntimos.

La subaste se celebrará en lo» términos que previene la 
instrucción do 18 de Marzo de 1852 bajo las condiciones que 
consten en el pliego y presupuesto detallado que obran en < 
dicha dependencia á disposición del público.

Las proposiciones se presentarán en pliego» cerrados arre
glados literalmente al adjunto modelo, debiendo extenderse en 
el papel timbrado de una peseta, ciase 11.*, según está prevenido.

La cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será el 1 por 100 del pre
supuesto de la obra, pudiendo hacerse este depósito en metálico 
é papel admisible con arreglo á las disposiciones vigentes, acom
pañándose a i pliego el documento que acredite haberla reali
zado del modo que previene Ja referida instrucción y la cédula 
personal de empadronamiento del que firme la proposición, 
siendo de cuenta del rematante el importe de la inserción de 
este anuncio en los periódicos oficiales.

En el caso de que resultasen iguales dos ó más proposicio
nes se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en les términos prescritos en la ci
tada instrucción; fijándose la primera mejora por lo menos 
en 425 pesetas, y quedando las demás i  voluntad de los lidia
dores con tal que uo bijen de 25 peseta».

Sevilla 8 de Octubre de 1884—Ei Gobernador, Enrique de 
Leguina. ' ,

Múdelo de proposicién.
ü . N. N.# vecino d e    enterado del anuncio que se pu

blica par el Gobierne civil de esta provincia con fecha 8 del 
actual, y de los requisitos y condiciones que se exigen para la 
adjudicación m  pública subasta de los acopios de conservación 
de Jos kilómetros 43 al 30 inclusives de la carretera da segundo 
orden del ferrocarril de Córdoba á Sevilla á Ecija, en esta pro
vincia, se compromete & tomar & su cargo dicha contrata, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de.......

(Aquí la proposición que se higa, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero adviniendo que será des
echada toda preposición en que no se exprese terminantemente 
la cantidad» escrita en letra, por la que se compromete á dicho 
servicio.)

(Fecha y firma del proponiente.) S—939

Administración del Correo Central.

DÍA 42.
Vwrtm tetmtdm por falta de franqueo ó M rm ián

m  este día.
Kúm. 107 Benita Díaz.—Vükflores.

168 Dionisio Alcalde.—Miño.
469 Domingo Ebora— 8. Gáfela.
170 JSleuterio Granado.—Badajoz. ;

Nüm> 471 Encarnación Antaumo.— Marchen a.
472 Francisco Megue.—Oaídelós.
173 Francisco Crespo.— Valleras.
174 Jefe de Ja reserva.—Pela.-
175 José Safont.— Pampliegc.

{ 176 Joaquín P^rdo.—Valencia,
i 177 J. Aznar Delgado.—Idem.

478 Juan Gil Moreno— Idem.
479 Jaeobo García.— Barcelona.
480 Lorenzo Sánchez.-—B*cerril.
481 Mateo Cabo.— Sin dirección.
482 Manuel Ohansal.— Tevuán de las Victorias.
483 Pedro J. Oeiaga.—-Ondarra.

Madrid 43 de Octubre de 4884.«**El Administrador».Barto
lomé Romero Leal,

®íá 43.

Mdmién i# le* UUprmms qm m  km  m? enérequéat
4 fe m

Islaeíóa de origen. bombara
del destinatario.

Oviedo., * Domingo Barmúéez Sin seña».
Las Palmas  Antunez. . . . . . . . . .  Arenal.
Barcelona  G iner.  ................. Montera, 23,
S&nlúcar Barra-

meda .............  Hcrmosilla. . . . . . . .  Bolsa, 46.
Londres.............  Vidal cuadros. . . . . .  Sin señas,
Palma   Fidel Serrano Dupel Idem.
Jerez ........... .. Eduardo Esteba. . .  Greda, 7, entresuelo.
Idem    ErvacoCruces  Greda,2.
San Vicente A l

cántara ...........  Xena   Leganitos.
E n l a c e  Cabeza

Buey  ...........  Antonio Sierra . . . .  Sin señas.
"Wittea   .......... Adoli -Ibach. . . . . . .  Lobo, 7, segundo.
Baena     Gómez, ........ Sin señas.
Portbou............... Figorol Atocha, 59.
Coruña .............  Justo Goñi    Carnes, tercero.

Madrid 43 de Octubre de ÍB84^ Por el Jefe M  C fe tm  
Miguel M. Oamblor.

ADMINISTRACION DE JUSTICIAAudiencias territoriales

ALBACETE.
El limo. Sr. Presidente dé esta Audiencia, en cumplimiento 

de lo prevenido en Real orden de 4 del actual, se ha servido 
acordar se anuncie en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de 
esta provincia la vacante de una Escribanía de Estuaciones es 
el Juzgado de primera instancia de Chinchilla, para que todos 
los que aspiren á obtenerla y reúnan los requisitos determina
dos en el Re&l decreto de 44 de Agosto próximo pasado, pre
senten sus solicitudes documentadas al Juez de primera ins
tancia de aquella localidad dentro éei término de 20 días.

Albacete 7 de Octubre de 1884,«El Secretario de gobierno, 
Francisco Sánchez. J—7050

LAS PALMAS,
D. Miguel Péñate, Escribano dé Cámara de la Audiencia 

territorial de Las Palmas.
Certifico que á consecuencia de la causa que se sigue por 

hurto contra María Méndez Saataña, sin ápodo, natural de 
Haría y vecina de esta ciudad, de 24 años de edad, casada, jor
nalera, de estatura regular, color trigueño, ojos negros, pelo y 
cejas del mismo color, nariz y toca regulares, sin señas parti
culares, y viste pañolón de lana aplomado con listas violadas, 
vestido de zaraza blanca con listas azules y zapatos negros, ha 
dispuesto la Sala de vacaciones,.en funciones de justicia de 
este Tribunal, por auto del 28 de Agosto último que hallándo
se comprendida dicha procesada en el párrafo primero del ar
tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, y presumién
dose que se ausentó para Montevideo, sea llamada y buscada 
por medio de requisitorias, con ei fin de qué en el término de 30 
días se presente en esta Audiencia para asistir á las sesiones 
del juicio oral; bajo apercibimiento de que en otro caso será 
declarada rebelde y la parará el perj uicio á que hubiere lugar 
con arreglo á la ley, eu^as requisitorias se publ icaráa en la 
G a c e t a  de M ad rid  y Boletín oficial de esta provincia.

Así resulta de la expresada causa á que me refiero, y para 
su publicación en el sitio y periódicos de costumbre, libro la 
presante m  Las Palmas 4 6 de Setiembre de 1884.=V.§ B.*«*EI 
Presidente de la Sala, Cortés.=*Miguel Peñate. J—6906

MADRID.

En la causa procedente del Juzgado instructor del distrito 
del Hospital de esta Corte, seguida contra Roque Heredia y 
Utrilla y Dionisio Calvo y Calvo por hurto, y en la que es 
parte el Ministerio fiscal, ha dictado la referida Sección segun
da auto con fecha 47 de Julio, señalando el día 45 del corrien
te, y hora de la una de su tarde, para dar comienzo á las se
siones del juicio oral, mandando se cite á los testigos Julián 
Hinojos», D» Angel Sánchez López y D. Ramón Otero, cuyos 
domicilio* se ignoran, como lo verifico por madio de la pre
sente á fin de que comparezcan á declarar ante la expresada 
Sala, «fita en el piso bajo del Palacio de Justicia, en el indicado 
día y hora; haciéndole» saber al propio tiempo la obligación que 
tienen de concurrir á este primer llamamiento bajo la multa 
de 5 á 50 pesetas.

Madrid 2 de Octubre de 48S4.«=B1 Oficial de Sala, José 
Almira. J—8988

Audiencias de lo criminal.
BILBAO.

D. Antonio José Cotia y Varea, Vicesecretario de la Au
diencia de lo erimín&l de Bilbao, en funcionas de Secretarlo.

Certifico que en la causa contra Angel Gallostegui sobre 
robo aparece la requisitorlá que cepi&áa literalmente dice asís

«D. Alfonso XII, Rey de España, y en su nombre el señor 
D. Enrique Larrainzar y Ezcurra* Presidente de la Audiencia 
de lo criminal de Bilbao.

En virtud de La presenta requisitoria cito, llamo y emplazo 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 543, en combinación con 
el 512, 835 y 837 de la ley de Enjuiciamiento criminal, á Ángel 
Gallostegui y Aguirrebeiti», natural de Elorrio, sin domicilio 
conocido, de oficio labrador, de 37 años de edad, para que en 
el término de 40 días, contados desde su inserción en la G a c e ta  
de M ad rid , se persone ante este Tribunal á fin ds que pueda 
ingresar en la cárcel de Durango á cumplir la pena de un mes 
y un día de arresto mayor que le ha sido impuesta en la causa 
que se le ha seguido por el delito de "robo; apercibido que de 
no verificarlo »erá declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que Hubiere lugar con arreglo á la ley,

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades de la 
Nación ó individuos de la policía judicial que la presente vieren 
den las órdenes oportunas para que se proceda á su bu sea y 
captura, y caso de ser habido lo remitan á.la cárcel .de'esto 
partido y'disposición de este Tribunal.

Dada en'Bilbao á 2 de Octubre de 4884.=®=*EI Presidente* 
Enrique Larrainzar.»El Secretario, Antonio José Cotta.»

Y para que conste, expido la presente en Bilbao á 2 de Oc
tubre, de 4884.«V.# B.°=El Presidente, Larrainzar.**»Antonio 
José'Cotta. J—6970

GANGAS DE ONÍS,
D; José M. Álvarez, Presidente de la Audiencia de lo erimi* 

nal de Gangas de Onís.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza, por 

no'haber sido hallado en su casa é ignorarse b u  paradero, á Ful
gencio Cabrero Nieto, natural de Llanera, vecino de Mesta», 
partido de Infiesto, de 49 años de edad, soltero, jornalero, para 
que se presente en este Tribunal el día 18 de Diciembre próxi
mo, y hora de las once de su mañana, á fin de dar principio á 
las sesionas del juicio oral en la causa que a! mismo y otros se 
les sigue por lesiones y disparo de arma de fuego; apercibién
dola que áe no verificarlo se le declarará rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

A la vez se exhorta á todas las Autoridades é individuos de 
la policía judicial procedan á la busca y captura de dicho pro
cesado, y cuyas señas son: estatura regular, color, pálido, ojos 
pardos, pelo castaño, cara lampiña; viste camisa blanca, blusa 
azul, pantalón y chaqueta negros de paño de corte, bótitohbas- 
tos y sombrero negro, siendo su residencia probable en Ultra
mar para donde salió hace más de ocho meses; encargando se 
ponga á disposición de este Tribunal con las seguridades ©in
venientes luego que sea habido en las cárceles áe esta villa.

Gangas de Onís á 27 de Setiembre de 4884.*» José M. Alva* 
rez.=~Antonio Casas, Secretario. J—6974

D. José M. Álvarez y Mcnéadez, Presidente de la Audiencia 
de lo criminal de Gangas de Onís.

Por la presente se cita, llama y emplaza, por no haber slá© 
hallado en su casa é ignorarse %u paradero, á Dionisio Palacio, 
natural de la Collada,'Concejo dé Morcín, vecino de Bañes, del 
de Rivadesella, de 30 años de edad, casado, labrador, p&ra que 
se presente en este Tribunal el día 29 del próximo Diciembre» 
y hora de las doce de su mañana» á fin de celebrar el juicio oral 
en la causa que al mismo y á su esposa se les sigue por desaca
to; apercibiéndole que de no verificarlo se le declarará rebelde 
y le parará ©1 perjuicio fue haya lugar.

A la vez se exhorta á todas las Autoridades é individuos de 
la policía judicial procedan á la busca y eapt.ura.de dicho pro
cesado, poniéndole á disposición de este Tribunal en las cárce
les del partido.

Cangas de Onís L 9 de Octubre ds 4 8 % »José M. Alvarez.** 
Antonio Casas, Secretario.

Señas del Dionisio Palacio.
Estatura regular, delgado, pelo castaño, color bueno; se’su

pone se halla trabajando en Bilbao.. J—6991

SAN SEBASTIÁN.
D. José Mari» Uncete, Presidente de la Audiencia de lo cri

minal de esta ciudad.
Por la presente y dentro del termino de 45 días, á contar * 

desde el en que tenga lugar su inserción en los periódicos ofi
ciales, se cita y llama al testigo Tomás Zulucte y Peña, soltero, 
de 26 años, natural dé Echaguen, que ha estado domiciliado en 
Elgóibar, de esta provincia, cayo paradero actual y señas par* 
ticuiares se ignoran, para que comparezca ante esta Audiencia 
á manifestar su domicilio actual; pues así lo tiene acordado 
este Tribunal en cansa que ante el mismo penda contra Dioni
sio Hurtas» y Rafael Anehía por desacato á los agentes de la 
Autoridad.

A la vez se ruega á las Autoridades civiles y encarga á los 
agentes de policía judicial la práctica de la'citación del expre
sado testigo Tomás Znlueta en el caso de que sea habido.

Dada en San Sebastián i  4.*'de Setiembre d© 1884.^José 
María Uneeta.«*Por su mandato, Tentara Bareálztegui.

J—6870

Jtt&gAdos eclesiásticos.

MADRID.
Vicaría eclesiástica de Madrid y sn partid©.—En virtud de 

providencia del Exorno. Sr.-Doctor D. Julián de Pando y Lópw#
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Presbítero, Caballero Gran Cruz de Isabel la Católica, Visitador 
eclesiástico y Vicario de esta Corte y su partido, se cita, llama 
y emplaza á José Gutiérrez y Díaz, natural de Cardes, Conoejc 
de Pilcha, en Oviedo, cuyo paradero se ignora, para que en el 
Improrrogable término de 10 días, contados desde el siguiente 
ai de la publicación de este edicto, comparezcan en este Tribunal 
eclesiástico, calle de la Pasa, núm. 3, y Notaría del infrascrito,
4 conceder ó negar el permiso que eon arreglo á la ley necesita 
su bija Angela Gutiérrez y Díaz, soltera, de edad de £7 años, 
natural de Cardes, habida en su matrimonio con Rafaela Díaz, 
para el matrimonio que proyecta eon Rafael Gómez y Pardo, 
soltero, natural de Linares, en Jaén, hijo legítimo de Juan, di
funto, y de María; eon apercibimiento de que si no comparece 
dentro de dicho término se dará al expediente @1 curso que co • 
rresponda.

Madrid 13 de Octubre da 4884.*=*Kfías Sáez. 8618—M

¿m eados militare*. ,

CÁDIZ.
. 30. Tomás de Salinas y S&lazar, Teniente, de navio de la 
Armada y Fiscal nombrado de una sumaria.

Habiendo excedido de la licencia que por enfermo para Al
mería le concedió el Excmo. Sr. Capitán general del Departa - 
mentó de Cartagena el marinero de segunda clase de la dota
ción de este buque Peárq Agencio y Ramírez, hijo de Juan 
Bautista y de Josefa, natural de Almería, sin que hasta la fecha 
se sepa su paradero;

Usando de la jurisdicción que l&g Reales Ordenanzas me 
conceden, por este mi primer edicto eito, llamo y emplazo al 
referido Pedro Asencio y Ramírez, para que en el término de 
30 día», que se cuentan desde el día de la fecha, se presente ó 
dé. razón de su paradero en esta Comisión fiscal á fin de dar 
los descargos en la sumaria que le instruyo como desertor; y 
de no comparecer en el citado plazo se seguirá la causa con los 
perjuicios á que haya lugar.

Fíjese y publíquese este edicto en los Boletines oficiales y 
demás periódicos d8 costumbre para que venga á noticia de 
todos.

A bordo de la fragata Gerona en la bahía de Cádiz á 30 de 
Setiembre de 4884.*=E1 Fiscal, Tomás de Salin&s. ŝsPor [su 
mandato, Enrique Cebrián, Escribano de esta causa.

; - £644—M ■

CARTAGENA.

B. Manuel Linares y Vül&lta, Teniente de artillería de la 
t Armada y Fiscal da la sumaria instruida contra el marinero 
de primera clase Pedro Celestino Martínez Gepes, de Josquín y 
dé María, natural de la villa de Ojos, que ocupa en la lista de 
Aviles del distrito de Cartagena, provincia da ídem, por el de
lito :de primera deserción; usando délas facultados que me 
eoneedenlas Reales Ordenanzas de la Armada, por el presente 
Ramo, cito y  emplazo por primer edicto al citado marinero 
para^queén el término de 30 días, qué se cuentan deédé el día 
de la. fecha, se presente en este buque á dar sus descargos y 
defensas; y de no comparecer en el referido plazo se seguirá 
la eausa ateniéndose á las consecuencias.

Fíjese y publíquese este edicto an la G a c e t a , Boletín ofmal 
y demás periódicos de costumbre para que venga á noticia 
de todos.

A bordo Gerona puerto Cartagena á *86 de Setiembre de 
4884.==E1 Fiscal, Manuel Linares.**Por su mandato, Floren^ 
tino Fernández, Escribano de lá causs. §610—M

NOÜ DE BASAGODA.
D. Narciso Muñlz Fernández, Comandante, Fiscal del bata

llón cazadores de Mérida, núm. 13.
En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 

Ejercito me conceden eomo Juez fiscal de la causa instruida 
contra el sargento primero Manuel Rodríguez García, sargen
tos segundos Saturnino Sánchez Oervera y Miguel Monfori 
jCaste)l, y soldados Francisco Navarro Pérez, José Martínez Roca 
y  Pabló Artes Falcó, todos de la cuarta compañía del batallón 
cazadores de Mériia, núm* 13, por el delito de deserción, lle
vándose las armas y equipos de su cuerpo, y además los tres 
primeros por inducir al mismo delito & la tropa á sus órde
nes prevaliéndose de estar de facción, por el presente primer 
edicto cito,‘ llamo y emplazo á los referidos individuos, para 
que en el término de 30 días comparezcan en donde se encuen
tre su batallón á responder' á los cargos que en dicha causa les 
resultan; pues de no verificarlo se les seguirá la causa en re
beldía y serán juzgados por el Consejo de guerra competente.

Y para que este edicto tenga la debida' publicidad-sé deberá 
insertar en la G a c e t a  d e  M a d rid  y en él Diario oficial de Avi
ses de esta provincia ¿lé Harona.

Dado en el Nou de Basagoda á 88 de Setiembre ds 1884.=* 
Narciso Muñiz. 8608—M

PAMPLONA.
X). Epifanio Barco y Ponz, Teniente, Fiscal del segundo ba

tallón del primer regimiento de zapadores minadores.
Habiéndose ausentado de las obras del - Monte'de San Cris* I 

tóbal dé esta plaza el soldado de la tercera compañía del mis- ! 
mo batallón y regimiento Manuel Pérez y  Pérez, natural de I 
Sseoriaza (Guipúzcoa), á quien estoy sumariando por el delito jj 
de primera deserción; í

Usando de las facultadas "que en éstos casos conceden las I 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente \ 
eito, llamo y emplazo por íereer edicto al expresado soldado, I 
señalándole el cuartel de las mencionadas obras, donái? deberá {

presentarse dentro dsl término de 10 días, á contar desde la 
publicación del presente edicto; y da no verificarlo en el tér
mino señalado m le seguirá la sumaria y se sentenciará en 
rebeldía.

Pamplona 1.® de Octubre do i884.«=Epiíamo Barco.
8560—M

SAN FERNANDO.

B. Jacinto Ortis Mira, Capitán Ayudante del batallón de
pósito, núm. 1, del primer regimiento de reserva de infantería 
de Marina, y Fiscal de esta sumaria.

Por el presente llamo, eito y emplazo á Vicente Cruces Váz
quez, soldado do este batallón y regimiento en situación de li
cencia ilimitada, perteneciente al reemplazo de 1881, para, que 
en él término de 30 días, contados desde la primera publica
ción, se prasente en este Departamento ó á la Autoridad com
petente, á dar sus descargos en causa que se le sigue por el de
lito de hab8r cambiado de residencia sin 1& competente auto
rización; y al no verificarlo en dicho plazo ssrá juzgado eomo 
desertor.

San Fernando 8 ele Octubre de ÍBSL^Y.* B.*—SI Fiscal, 
Ortiz.=Por su mandato, Eustaquio Villa. £6i£—M

VALLA.DOLID.

D. Pedro C&sián Cabero, Capitán graduado, Teniente Ayu
dante, y Fiscal del cuarto depósito de caballos sementales del 

* Estado.
Habiendo desertado de la villa de Torrelavega el día 6 de 

Marzo del presente año el sargenáo segundo d$ este depósito 
Segundo Fernández Granda, á quien estoy sumariando por .el 
delito de rapto de Doña Manuela García Rodríguez, de 18 años 
de edad, cometido en la villa San Antonio (Cuba) el 13 de Ju
lio de 1880;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente cito, 
llamó y emplazo por segundo edicto al expresado sargento, se
ñalándole 1¿ guardia de prevención del cuartel que ocupa el 
citado depósito, donde deberá presentarse dentro del término 
de §0 díág, 4 contar desde la publicación del presente edicto, 
á dar sus descargos; y en caso de no presentarse en el plazo 
señalado se seguirá la eausa y se sentenciará en rebeldía.

falladoiid 4 de Octubre de 4884.=Pedro Gastan. £597—'M

f i s g a d o s  d ®  p r i m e a  i n s t a l ó l a .

ALBACETE. *’
D. Ciríaco Anaya y Ortega, Juez de instrucción de esti 

ciudad y su partido.
Por ©1 presente se cita y llama á D. José Eseolamb ría 3 

Belenguer, casado, tejedor de seda, de 61 años, vecino de Valen 
cía y habitante por el mes de Julio último en Barcelona, calli 
de la Aurora, núm. 40, piso segundo interior, cuyas señas per
sonales y otros antecedentes $e ignoran, á. fin de que dentre 
del término de 40 días, á contar del en que aparezca inserte 
este edicto en la G aceta , de  Ma d r id , comparezca en este Juz
gado á prestar cierta declaración en causa criminal que poi 
inhibición de la jurisdicción de guerra se sigue en este Juzgadc 
sobre falsedad en la documentación presentada para sustituís 
á Nicolás Garrido, del cupo de esta provincia, eon el recluti 
disponible Vistor Perlines López; apercibido que de no hacerle 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo se ruega á todas las Autoridades particL 
pen á este Juzgado las noticias que tuvieren ó adquiriesen di 
dicho sujeto, pues con eílo harán un obsequio ¿ la adminis
tración de justicia.

Dado en Albacete á £7 de Setiembre de 4884.=Cina0s 
Aímya.=*Por mandado de S. S., el actuario. J—687£

ÁLBURQUERQUE.

D. Francisco Fernández Amaya, Juez de instrucción de este 
partido.

Prestando cumplimiento i  un exhorto del Juzgado de pri
mera instancia déla ciudad de Holgüíu (isla de Cuba), refe
rente ¿causa eontra D. Rafael Gómez üáspedes por homicidio 
en la persona de D. José Muñoz Guillan, se convoca á los fami
liares del interfecto, para que en el término de nueve días, á 
contar desde la inserción del presente edicto en la G a c e t a , de  
M a d r id , comparezcan en este mi Juzg&do á fin de ofrecerles el 
derecho de formar parteen el proceso.

Dado eh Albarquerque & 2 do Octubre de 4884.~«F¿*ancIsco 
Fernández Amaya.«=»Por mandado de S, 3., Damián Gutiérrez 
Galb&n. J—7000

ALCALÁ DE HENARES.

D. Luís Morcillo y Palomar, Juez municipal de esta ciudad, 
é< interino de instrucción de la misma y su partido por hallarse 
usando de licencia el propietario.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Tomás 
Puebla Calvo, alias Batanero, natural y vecino de Pozuelo del 
Rey, cuyo paradero se ignora, para que en el término de ocho 
días, á  contar desde la inserción en el Boletín oficial y G a c e t a  
de  Ma d r id , comparezca en este Juzgado y Escribanía del ac - 
tuario para notificarle el auto declarando terminado el suma
rio instruido contra él por hurto de un arado y emplazarle 
para ante la Superioridad; apercibido que si no comparece será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar eon 
arreglo á la ley.

Bada en Alcalá de Henares á £9 de Setiembre de 48S4-* 
Lula Morallo^El actuario, Pascual Moreno. J—6980

■ a l i c a n t e .
D. Ramón Revest y Mertítez, Juez de instrucción do mi a 

ciudad de Alicante y su partido.
Por el miente cito, Hamo y emplazo á Antonio Sánttm  

Pérez, alias Mcrrut, vecino de esta ciudad, cuyas señas pareo» 
nales no constan, para que dentro del término de 20 días, mu** 
taáos desde la publicación del presente en Ja G a c e t a  d& Ma
drid, se pergeñe en este Juzgado ó en las cárceles dd mistad* 
con el objeto de recibirle declaración en la causa que contra él 
mismo me hallo instruyendo sobre quebrantamiento de 
na; bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará el perjui
cio á que hubiere lugar.

Ai mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades $  
agentes de la policía judicial, que manden practicar y pm&i- 
qu*,n cuantas diligencias crean procedentes para conseguís* la 
captura de dicho procesado, y conseguida, lo pondrán á mi diV 
posuión en las cárceles do este partido en calidad de preso.

Baáo en Alicante á 4 de Octubre de 1884~aRamóu Rt*. 
vesi=Por su mandado, Antonio Veráú. J— 7001

ALMERÍA.

D. Luis Barbar y Pitarque, Jukz de instrucción de esté ai a* 
dad y su partido.

Por ía presente requisitoria se llama á la conocida por Ma
ría, cuyas demás señas y circunetanxias se ignoran, y cual 
acompañó el día £1 de Agesto último montada en un carra 
desde el CImmke á esta ciudad á Plácida Gálvez Rodrigue^ 
prostituta, y ^  cual hurtó á esta última una crui.de oro y xm 
mantón, para que dentro dol término do 20 días compar-s-seu, 
ante este Juzgado con el fin de prestar inquisitiva en eausa cri
minal qu® se la sigue sobre hurto.

AI propío tiempo s© encarga á las Autoridades y apotas 
de la policía judicial procedan á la busca y captura de refeida 
procesada y remisión á la cárcel de esta ciudad caso de ser 
habida.

Dada en Almería 4 i,° de Octubre de *i884.—Luis Barbes* y 
Pitarque.««Por mandado de S. S., Ignacio Ruiz. J — 7u3$

| ALORA.

D. José López Díaz, Juez de instrucción de este p s y ^ ,
Per el presente se cita á Cristóbal Borlan ga na

tural y vecino de esta villa, y cayas demás cirr/T2nstancias f  
actual paradero se ignora, para que dentro del. té?mi»o de seif 
días comparezca ante este Juzgado á presta^ cierta declaración 
en la causa que se sigu© contra José B e r^ g a  R uiz por asesi
nato de Juan Bemal Naranjo.

Dado en Alora á £7 de Setiembre de 1884=José Lópex.** 
Por mandado de B. S., Bonito Casimiro y Campos. J—6919

D. José López Díaz, Juez de instrucción de esté partida
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por ter

mino de 40 días á José Roque Aguiíar Sepúlveda, veeino á® 
Aloraina, para que comparezca en este Juzgado á responder i  
J o b  cargos que le resultan en c&usa que se le sigue sobre dispa*© 
y lesiones á Alonso Rueda Campos, del mismo domicilio; aper
cibiéndole que de n© hacerlo le rebelde, parándola
el perjuicio que haya lugar,

Y á la vez encargo á todas las Autoridad©^ ^ depotáieníi» 
do la policía judicial procedan á su captura, y eo 
pongan au conducción ó la cárcel de este n ítido a 
sioión.

Dada m  la villa de Alora á i.* ds Octubre de 4884.*»,, 
López^*Por mandado de S. S., Garlos Moreno. J—700$

CAMBADOS.

D. Fernando Marino Morales, Juez en el partido áe Camba
dos, correspondiente á 3a provincia de Pontevedra.

Hago s&ber haberse prevenido en este Juzgado y por 3a Sg- 
c-ribanía del que refrenda ©1 juicio voluntario de testamentaria 
de la fincabilidad áe Manuel Touris Correa y su mujer Joaquina' 
B*.mposta Nogueira, vecinos que viviendo fueron de la parro
quia de Santa María de C&leiro, Municipalidad de Villanueva* 
m  este partido, á fin áe descartar la legítima de bienes qua 
pueda corresponder á U hija Dolores coa destino al pagoda 
costas de causa criminal que se le instruyó.

Y resultando ausente el otro hijo Benito, se le cita á msdi© 
del presente edicto á les finos expresados, y para que compa
rezca á junta á nombrar contador y peritos, concediéndoselo 
para todo ello el término de nueva días; prevenido que de no 
comparecer por sí ó á medio de legal representante para todo 
lo concerniente al Indicado juicio se sustanciará en su rebeldía* 
á reserva de la representación que puods serle compatible al 
Fiscal, parándole en todo caso el perjuicio á quo hubiere Ingas* 
eu derecho.

Dado en Cambados á 7 de Octubre de 4884.=Fernando M&* 
riño.awPor mandado de S. S., Pedro Monrullo y Barros.

423—P

CÁSTROPOL.

D. Rafael del Riego, Juez de primera instancia de 3a villa 
de C&stropol y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Camilo Lópes 
Gallo, natural y vecino que faé de la villa y Concejo de la Vega 
de Rivadeo en este dicho partido, y en la actualidad ausenta 
m la América del Sur y con ignorado paradero, para que e&
¡I término de nueve días improrrogables comparezca en mi® 
Fuzgado y Escribanía del que autoriza á contestar la demanda

r
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interesó en forma D. José Martínez y Vázquez, vecino.del barrio 
de la Ahraira, en la propia Vega de Rivadeo; bajo apercibi
miento ds que de no verificarlo se dar i  al asuntó- el trámite 
«que ctr.ve»ponda y la parará el perjuicio que haya lugar con 
arreglo a la ley; pues así lo estimé en providencia de 30 de 
Setiembre último, dictada en virtud de la referida demanda.

Y pa'& is serta? en la Gaceta ee M a d r id , libro el presente 
en Cast?opQl á 6 de Octubre de 4884—R&f&ri del Riego.=»Por 
mandado de 8. S.9 Enrique Murías. 424—P

PAMPLONA.
D. Lesmes de Blas, Juez de primera instancia de esta, ciu

dad de Pamplona j  su partido.
Per 1», presente requisitoria se llama y busca al procesado 

ausenta Adolfo Mirax¿da y Suárez, natural de Oviedo, y domici
liado en esta capital, de estado soltero, de oficio zapatero, y d® 
edad de 29 años, de estatura alta, de corpulencia regular, de 
pelo y barba rubios, para que en el término de 40 días se pre
sente sn este Juzgado á fin de continuar la causa instruida m  
el mismo por lesiones á Luis Bujanda; purs se le ha buscado 
en su domicilio para citarle de comparecencia anta el juicio oral 
que ha de tener lugar el día 4 de Junio próximo ante el Tribu
nal superior y no ha sido habido por haberse ausentado, igno
rándose su paradero; bajo apercibimiento qus si no se prescrita 
le  parará el perjuicio á que haya lugar coa arreglo á la ley de 
.■Enjuiciamiento criminal.

Dada en Pamplona á 31 de Mayo de 4334.a»Lesmes de 
'Blas.—Por su mandado, Dionisio I tú rinde» J—6739

En 3i* ciudad de Pamplona, á 4 de Octubre de 1884, si 
Sr. D. Lesmes de Blas, Juez de primera instancia del partido, 
m  les autos ejecutivos instados por el Procurador D. Tomás 
Pérez, en nombre de D. Juan Heredía, propietario, viudo y ve
cino de esta ciudad, y dirigido por el Abogado D. Canuto Mu- 
ñiz contra D Ramón Aramburu y M&chaín, de la misma ve
cindad;

Fallo que debo mandar y mando seguir 3a ejecución ade
lante, hMí>5f trance y remate de los bienes embargados, y con 
su valor pagar á D. Juan Heredia la cantidad de 42,600 pesetas 
y las .costas causadas.y que se causen hasta el emplazamiento 
de este fa.fio en todas sus partes.

Y por .esta mi sen tercia m í lo pronuncio, mando y firmo.® 
Lesmes da Blas.

Y para que se publique en 3a G a c e t a  d e  M a d r i d ,  mediante 
la rebeldía del ejecutado D. Ramón Aramburu, se ha mandado 
expedir el presente, que firmo en Pamplona *s 40 de Octubre 
de 4884.«=El actuario, Primitivo Escurra. X —504

RONDA.
D. Domingo Rolo á® Angulo, Juez de instrucción de este 

partido, etc.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza para que 

comparezca ante S. E. la sala de lo criminal de la Audiencia 
de esta ciudad el día 27 de los comentes, y hora de las doce de 
su mañana, el testigo Lorenzo González Gil, vecino'd© Igua- 
lejo, para la continuación de las sesiones del juicio oral y pú
blico de k  causa que so sigue contra Francisco Arrocha More
no sobra homicidio; prevenido que de no comparecer dicho 
día y hora le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Ronda á 6 de Octubre de 4884==Do- 
mingo RoIa=Por su mandado, Manuel Morales del Valle.

J —7247

Juagados m unicipales.

SACEDÓN.
D. Luis Sanz González, Juez municipal de esta villa de Sa- 

eedón.
Por el presente edicto eito, llamo y emplazo á un tal Enri

que cuyo apellido se-ignora, vecino que ha sido de V&ldeavero, 
y que en la actualidad no se sabe su paradero, para que en el 
término 40 días comparezca en este Juzgado municipal á 
celebrar juicio verbal de faltas por haberle aprehendido ca
zando coa lazos en una finca de D. Miguel López* rita en este 
término, hoy de su hijo D. Manuel López Cuenca, 'de-esta ve
cindad, ñ\ día 34 de Diciembre último; apercibido que de no 
verificar o le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Sacedón á 4 de Octubre di 4884«E1 Juez munici
pal, Luis 3anz.=»Por su mandado, el Secretario habilitado, 
Gregorio Duro. J —6999

NOTICIAS OFICIALES

F erro carril y Minas de Burgos

SOCIEDAD ANÓNIMA.

En la ciudad de Barcelona, á 27 de Setiembre de 1884— 
Ante mi D. José María Vives y Mendoza, Notario del ilustre 
Colegio del territorio de Barcelona, con residencia'en 3a capi
tal, y testigos que al final se nombrarán, han ©omnareeido 
D. José Bádía y Capdevila, fabricante; D. Ramón .Es£:ve v 
Llobet, dri comercio; D. Juan Bautista ümols y Comas, Don < 
José Juíji Ofshot y Serra, Abogados, los cuatro casados, y Don 
Frarcítí-.^ Estapé y Vila, soltero, dm comercio, todos mayores 
de eja" y >ecinos de esta,ciudad, según resulta da las cédulas 
persunM* ¿ue han exhibido, expedidas á su favor, la. dd pri
mero, qw> f h de octava clase, en'29 Diciembre último, con 
elnum .. di; la del segundo, también do i -clava clase, en 7 del 
mismo Diciembre, eon ©1 núm. 488; la del tercero, de séptima

dase, en 41 del siguiente Febrero, con e l núm. 487; la del 
cuarto, también de séptima clase, en 19 del actual, con el Hú
mero 69, y la del quinto, de novela clase, en 27 áel anterior 
Noviembre, eon @1 núm. 786; obrando, á saber: el Sr. B&dí&en 
la calidad de Presidente, y ei Sr. Estay© en la de Director da 
la Sockckd anónima que gira en esta plaza bajo la denomina
ción áe Ferrocarril y Minas de Berga, la cual fué constituida 
con escritura ante el Notario d© esta ciudad D, Jerónimo 
Gauhó y Rivas, de fecha 15 de Noviembre ds 4884; habiéndose 
fusionado á la misma la Sociedad anónima que giraba tam
bién en esta ciudad bajo la denominación d» La Carbonera es
pañola, conforme es do ver de la .escritura quo autorizó ei-No
tario infrascrito á los 43 de Diciembre tí© 4882, en k  que se 
reformaren los estatutos da oíeha Compañía., nombrados tales 
Presidenta y Din oto? por-el Consejo de administración de la 
misma Compañía en sesión de 44 de Junio último, según es de 
ver del acta obrante á la página 7 del libro correspondien
te, y accionando los Sres. Ornóla, Cabot y Estapé como-accio
nistas interventores, designados talar por la junta general 
extraordinaria de accionistas dala propia Sociedad Ferroca
rril y Minas de Berga, celebrada en 26 de Julio próximo pasa
do, teniendo todos los señores comparecientes en .tes expresa
das calidades,. á juicio del suscrito Notario, la capacidad legal 
necesaria para el otorgamiento d# esta escritura, y han dicho: 
que habiéndose presentado por varios señoras accionistas, po
seedores de 47.700 acciones de la propia Compañía, una pro
posición reformando Jos estatutos'‘por que sa rige la' misma, 
con arreglo á dichos estatutos se convocó junta general ex
traordinaria, mediante los correspondiente© anuncios publica
dos en el Boletín oficial de esta provincia, en el Diario de B ar
celona y en El Diluvio, correspondientes á los dí&s 46 y 20 dei 
propio mes, cuya junta se celebró en 26 del citado Julio, en la 
que fueron aprobados los estatutos propuestos, con las. en
miendas que. acordó dicha Junta, habiéndose' autorizado al 
Presidente de la Sociedad paré que $ a unión d':a 'un Sr. Direc
tor y de los señores interventoras D. Juáh ' Bautista/Orriols, 
D. José Juan C&bot y D. Francisco Estafé eleven 4 escritura- 
pública la reforma da estatutos, discutida y aprobada ©n di
cha sesión, conforme todo así es-de ver del acta da la misma, 
inserta m  los folios 54 y siguientes del libro de actas de las 
juntas generales de la referida Sociedad, debidamente sellado 
y registrado por el Juzgado de primara instancia del:distrito 
de Palacio de esta ciudad m  20 de Noviembre de 4882, que se 
me ha exhibido, de todo lo que doy fe.

Por tanto, los señores otorgan tes, en las calidades: én que 
accionan, y en virtud de la autorización que lea ha sido confe
rida por la junta general, de la precitada .-Sociedad Ferrocarril 
y Minas de Berga en la sesión citada, y llevando á cumpl'imien- 
t® los acuerdos en la misma adoptados, pasan 4-otorgar la pre
sente escritura, por la que declaran'reformados ios estatutos 
porque se rige la precitada Compañía Ferrocarril y Mmas de 
Berga, la cual en lo sucesivo. se.reghA por los siguientes

ESTATUTOS.;!

r  TÍTULOfPRIMERQ.
Clase, domicilio, nombre, objeto yodurado® de la ¡Sociedad.

Artículo 4.f Queda constituida una Sociedad mercantil anó
nima que se denomina Ferrocarril y Minas de Berga, y  tiene 
su domicilio en esta ciudad de Barcelona, podiendo establecer 
sucursales ú otras dependencias en los puntos que lo estime 
conveniente.

Ara. 2.® El objeto de la Sociedad ésVlá explotación y apro* 
yochamient© de las.minas de barbón que pô ee .en el partido 
judicial de Berga ó aquellas otras que ia convenga y pueda ad
quirir en plena propiedad ó en .arrendamiento, carborifaras'ó 
de cualquier otro minera;,* la construcción y explotación de un 
ferrocarril de M&nresá á Guardíoia y el establecimiento, adqui
sición, construcción y explotación de cualesquiera otros cami
nos, y vías férreas que enlacen minas con Ja&jíns&s genera * 
le# de comunkación ó centros imp9ri&nte¡s?de fabricación y co - 
mercio. Para la realización del objeto indicado podrá íá Socie
dad acometer operaciones industriales’ y de crédito en toda 
la extensión que permitan las leyes*-- ‘ '

Art. .3/, La duración dé la Socieáaá será del 99• años, i  ooli
tar desde la fecha de su consti tución, si a perjuicio de .las pró
rrogas que. en su ..día puedan acordarse.

TÍTULO II.

Del capital sceial. •
Art. 4.® El capital en d'e 25 millones de-' peseta?, represen- . 

tado por 60.000 acciones al portador, .de .500 pesetas cada una.
Del referido capital social se ha hecho afectivo por ahora 

el 32 por 400, pudiendo- el Consejo de administración exigir 
por medio de sucesivos dividendos.hasta eí completo del valor 
nominal de las acciones.

Art. 5.® El Consejo-de administra dón no po'irá'exigir di
videndos mayores de 5 por 400 del valor nominal de. .las accio
nes, debiendo mediar’ áe uno 4 otro per lo menos el intervalo 
de dos meses, y ‘concediéndose para ©1 pago 20 días, contados 
dasde la publicación del anunció.

Art* 6.® Cuando el Consejo de administración 3o estime eon- 
veniente podrá emitir obligaciones al portador en la cantidad 
y la forma que acuerde verificarlo dentro de las disposicio
nes legales vigentes.

Art. 7.* Si algunas acciones dejasen de concurrir al pago 
de los dividendos pasivos incurrirán en caducidad, emitiéndose 
duplicados en su lugar, los que, medi&ut© acuerdo- del Consejo • 
de administración, serán vendidos por medio da corredor cole
giado, eon tal que se obtenga cuando menoe, 'd'importe, del di- 
videndo que haya dado lugar á la caducidad. ~ ■' ’ •

Está emisión sa aplazará, sin embargo, para después áe tras
curridos 45 días desde la publicación de la caducidad, la cual ■ 
podrá dejar sin efecto el Consejo d*hadmix¿ktración si los inte
resados acudieren dentro de dicho término, exponiendo moti* 
ves atendibles para excusar el retardo; debiendo abonar 
áe todas maneras el interés de! 6 por 10Ó' anual del tiempo de 
la demora y los gastos qu* se hubiesen ocasionado. La cadu
cidad definitiva lleva consigo la pérdida áe "iodos los derechos 
delJnt©r©s¿do respecto a las acciones que fae&m-- objeto de 
aquella deckrvción.

'Art. 8,® La8 accioms reráu representadas por láminas di
vididas en series de una, cinco y 40, corSsriAs'̂ dé libros taloúa- ■ 
rios y eorr-numeración correlativa. La%s k,rxxínas representati
vas de acciones, llevarán el sello-d« 3a Se. jo y serán firma
das por el Presidente, un Director y el G* ™ ne-.

Art. 9.* Los duplícaácií?-, tripfio&cú * (i que se libren 
para sustituirlas acciones q«?; hava». h o mío en caducidad, 
ó-las que sea'preciso ruer .̂plazar yo? ¡ i; ‘iccióvt ó extravía de 
las primitivas llevará a • • a misma u»« n t óu que. había corres
pondido á estas últimas y serán da iia talonario es
pecial.

Las Suevas láminas t-éndráu impreco ua-sello-can la indi- i

cacióu de duplicado, y su ©misión se hará consta? ©n la matriz 
primitiva.

40. No se librarán duplicados por destrucción ó extra
vío de las láminas originales, sin mediar providencia j  udicial 
que lo autorice, salvando de esto modo la responsabilidad de 
la Compañía, y aún así no serán --entregadas, alí se licitante si
no después de haberse anunciado la pretensión dos veces con
secutivas con el término de 45 dias cada una, sin haber sur
gido reclamación, viniendo todos los gastos á cargo del in
teresado.-

Ari¿ 44. El pago-de dividendos activos y pasivos constara 
en cada lámina por medio de sellos, ó-en la  forma qus acuerde 
©I Consejo de administración.

Art. 42. Los accionistas tendrán derecho á depositar sus 
sesiones en la paja social, obteniendo un resguardo nomina
tivo del depósito que, con expresión, de las condiciones áel 
mismo, les librará la Sociedad, suscribiéndolo un Director, ©1 
Gerente y ©1 Secretario*

Art. 43. Lus accionas serán Indivisibles, no reconociendo la 
Sociedad más que un propietario por cada lámina, que será el 
portador de Ja misma.

Art. 44. Ei tenedor de acciones acepta los prsssntes estatu
tos y los posteriores acuerdos de la Sociedad qua puedan mo
dificarlos.

Árt. 45. La C ĵa se dividirá en general y diaria.
La primera tendrá tras Dayes, que se hallarán respectiva

mente en poder de un Director, dsi Gerente y del Secretario.
La segunda estará 4 cargo de la persona que designe la Di

rección, debiendo contener exclusivamente los caudales y va
lores destinados á las atenciones más inmediatas, y provisio - 
nalmente los que hayan de pasar á la Oaja general.

TÍTULO III.

De ¡a junta general de accionistas.
Art. 46. La junta general de accionistas asume todos los 

poderes de la Sociedad, y-de la misma .emanan todas las facul
tades administrativas, considerándose de su exclusiva compe
tencia los acuerdos relativos á balances, repartos da dividen- 
dos?activo?, reforma de estatutos, enajenación de vías férreas 
ó da las..concesiones obtenidas para su construcción, y final» 
mente, fusión,...prórroga ó disolución anticipada de la Com
pañía.

Art. 47. El Consejo d& administración convocará cada año 
á los accionistas para la junta general ordinaria, que se ©ale
brará durante el mes da Marzo. Convocará además juntas ge
nerales extraordinarias siempre que lo crea .conveniente ó así 
proceda en virtud de las prescripciones de estos estatutos, y 
también cuando lo soiidtar^n accionistas que representen la 
tercera paria de las acciones de la Compañía, dabíenáo consti
tuirlas en depósitô  al tiempo de presenta? la petición, en cuyo 
caso la convocatoria deberá tener lugar dentro de los-30 días 
de presentada la solicitud.

Art. 48. Sólo podrán concurrir á Jas juntas generales los 
poseedores de 60 ó más acciones, depositando sus títulos en la 
Caja social 40 días antes de la celebración de la junta ordina
ria ó ciuco antes de la extraordinaria. Los deponentes recibi
rán un resguardo con las formalidades que prescribe ©1 art. 42, 
y además una cédula personal: de ingreso expresiva de las ac
ciones depositadas y votos á que las mismas den derecho.
_ Art. 49. La junta general queda válidamente constitpj- 
da,,cual quiera que sea el núíhéra;’de-los coucurrénteM media 
hora después de la señalada, exceptuando los casos én qu® al
gún incidente imprevisto, como declaración -de epidemias, alte
ración de orden público ú otro análogo sea causa de notoria 
falta de concurrencia, debiendo entonces precederse á nueva 
convocatoria dentro del plazo más breve posible.

El accio*iista que después- de haber obtenido la cédula per
sonal de ingreso no pudiere concurrir é la junta general, esta
rá facult&de para delegar sa presentación, á otro accionista, 
haciéndolo censtar ásí, bajo su firma, en la mencionada pa
peleta.

Art. 20. Cada 50. acciones dan derecho á un voto, siendo el 
,de la mayoría obligatorio para todos los accionistas, excep
tuando los acuerdes relativos á reforma de estatutos y disolu
ción anticipada de la Compañía, los cuales para ser válidos 
habrán de reunir por lo mtnos el concurso de cuatroquintas 
parte» de las •;accione*., que concurran áda votación* siendo 
ademásriadispQnsable que hayan asistido á la junta las cua
tro quintas de las qms representen el capital de la,Saciedad, á 
meriós que los indicados acuerdos hubieren sido propuestos 
por el Consejo de administración, en cuyo caso tendrán el ca
rácter de votaciones ordinarias, -.siendo* entonces válido el voto 
de la mayoría absoluta, sea cual fuere el número de acciones 
que concurran é ia votación. ; ;

Art. 24. Lfg votaciones sfráu públicas, meaos cuando m  
trate de asurdKs personales.,., • ., ,

 ̂"Los empates serán resueltos pér''los oineo mayores aceio- 
mistas concurrentes que na pertenezcan ai Oonsejo de adminis
tración.

Art. 22, Berta Presidente y Secretario déla junta general 
los .que. lo sean, de la Sociedad, pudiendo sin embargo para , el 
acto de la sesión delegar nm cargos en ©tros individuos del 
‘Consejó’con el asentimiento ¿e"éste.

Art. 28, Leída-la-lista ds'accionistas concurrentes t -la junta 
. con-indicación-de las-accioues que cada uno represente y votos 
que tenga, se .constituirá ia m sa con elPresidente y Secretario 
que expresa él artículo auterier, y tras accionistas intervento
res á designación del Preridenté. Si esta designación no fuere 
unánimemente aee-pt'á&a la harán los einco mayores accionis
tas presentes noindividuos del -.Consejo. >'

Art. 24 El'Presidente señalará la orden del día y dirigirá 
la discusión con arreglo á las prácticas usuales m  Asambleas 
de esta uaturalfcza, consultando si lo crea oportuno á los demás 
individuos de la mma.

Art. 25. En ias j untas generales ordinarias m. dará lectura 
de una Memoria reseñando las operaciones del último ejercicio, 
y dando cuanta de los resultados que ofrezca el balance del 
mismo.

Art. .28. Podrán ser objeto de las juntas ordinarias, además 
áe los asuntos que proponga el Oonsejo, las otras proposiciones 
que se hayan presentado por los accionistas con cinco días de 
anticipación al señalado para, la junta y sean autorizadas por 
firmas que representen á lo menos 5.000 acciones, las euale® 
habrán de quedar depositadas.

Art 27. Las juntas generales extraordinarias sólo podrán 
ocuparse de ks asuntos para que hayan sido convocadas; loa 
cuales .se harán constar en los anuncios de convocatoria.

Art. 28. L% celebración de junta ordinaria; se anunciará 
eon^anticipación da 4.5 días por lo menos,,quedando al prudente 
arbitrio del Consejo dé administración fijar el plazo para las 
reuniones extr&ordiháriás, atendida 1& *my©t ó menor urgen- 
ok del caso, teniendo presente lo digpumto en el art. 48 r©s- 
psicüo al depósito de las acciones. . ¡

 ̂Art. 29. Durante-los ocho días. ..Anteriores, .al de Xa eriebra- 
ción de junta general ordinaria se hallarán expuestos en las 
oficinas da la Sociedad peju  qúc puedan ser examinados por
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los accionistas el balance del último ejercicio y  sus compro
bantes. El Gerente de la Sociedad dará cuantas explicaciones 
le fueren pedidas acerca de los expresados documentos.

Art. 80. Los acuerdos de la junta general se harán constar 
en un libro de actas, cuyos asientos firmarán todos los indi
viduos de la mesa. Si acerca de la redacción que habrá hecho 
el Secretario surgiere alguna disidencia, serán llamados para 
resolverla los tres mayores accionistas que hayan concurrido á 
la junta y no pertenezcan al Consejo ae administración, pu
liendo oirse además al individuo ó individuos de cuyas mani
festaciones se trate. La redacción que prevalezca envotación 
á que concurrirán los individuos de la mesa y los tres referi
dos accionistas, constituirá el acta definitiva que podrá ser1 
leída como recuerdo de antecedentes en la próxima sesión si 
alguno lo pidiere, pero sin admitirse discusión sobre la misma.

TÍTULO IV.
Be la administración de la Compañía.

Art.3i. El gobierno y administración de la Compañía, sin 
perjuicio de la plenitud de atribuciones que compete á la junta 
general de accionistas, estará á cargo:

Primero. De un Consejo de administración, compuesto de 
41 Vocales y cinco suplentes.

E f  unda. De tres Directores, miembros del propio Consejo 
y  designados por el mismo.

Tercero. De un Gerente nombrado también por el Consejo 
dentro ó fuera de su propio seno.

Cuando la elección de Gerente recaiga en un Consejero, se 
considerará dado de baja en este último cargo durante el tiem
po que ejerza el primero.

Art. 3S. Compete al Consejo de administración la superior 
autoridad en los actos administrativos de la Compañía, con Ja 
sola excepción de los acuerdos reservados á la junta general 
en  el art. 46 de estos estatutos.
jfigArh 33. El Consejo de administración se renovará parcial
mente cada dos años, cesando tres individuos en la primera re
novación y cuatro en las dos sucesiva*, con arreglo ai turno 
que determine la suerte, y  así consecutivamente.

Sin embargo, los individuos que componen el actual Con
sejo ejercerán todos él cargo durante 10 años desde la feeha de 
les, primera junta general ordinaria posterior á la aprobación 
de los presentes estatutos, después de cuyo término tendrá lu
gar la primera renovación parcial, cabiendo siempre la reelec
ción.

Los suplentes ejercerán sü cargo hasta la resolución da la 
próxima junta general ordinaria.

Art. 34, El Consejo de administración elegirá de m  seno un 
Presidente, un Vicepresidente y tres Directores. Los dos pri
meros cargos son anuales y ©1 de Director es quinquon&J, pero 
cabiendo la reelección.

Art. 3o. Los individuos del Consejo al entrar ea el ejercicio 
de su cargo depositarán en láTCsja de la Sociedad 100 acciones 
de la misma y 8(X) cada uno de lo* Directores  ̂sin que puedan 
retirarlas hasta quedar aprobadas las cuentas dá su adminis
tración.

De las acciones depositadas sé librarán resguardos en la 
forma dispuesta en el art. 18.

Art. 36. Los Consejeros y los suplentes en su caso no con
traen por rason de sus cargos obligación alguna personal ni 
solidaria respecto á los compromisos de la Sociedad, y sola
mente responden de su cometido con arreglo & éstos estatutos.

Art^37o El Consejo de administración se reunirá siempre 
que sea convocado por él Presidente, quien deberá verificarlo 
por lo menos una vez al mes y cuando lo solicite alguno dé los 
Consejeros.

Los Vocales qüé &éj aren de asistir á las sesiones durante 
cuatromiescs consecutivo3, sin alegar excusa aceptable á juicio 
del Consejo de administración, se considerarán relevados del 
cargo, procediéndose á su reemplazo.

Art* 38. Los acuerdos del Consejo'se harán constar en un 
libro de actas que autorizarán con sus firmas el Presidente y 
Secretario y serán sometidos á la aprobación del mismo en la 
sesión inmediata.

Art. 39, Para ser válida la reunión del Consejo se requiere 
por lo menos la asistencia de seis de sus individuos.

Los acuerdos se tomarán por mayoría de concurrentes. Los 
empates los decidirá el Presidente.

Art. 40. Los Directores llevarán la iniciativa de los nego
cios y ejercerán la representación del Consejo con arreglo á 
los acuerdos ó instrucciones del mismo. Los actos de la Direc
ción se tienen como practicados en ejecución de resoluciones 
del Consejo y por aprobados en cuanto no sean objeto de cen
sura en la sesión más inmediata.

Art. 4i. Son especiales atribuciones de la Dirección el nom
bramiento y separación de los empleados de la Sociedad, á ex
cepción de los cargos de Gerente y Secretario, que los confe
rirá el Consejo de administración á propuesta de los Direc
tores.

Art. 42. La Dirección funciona colectivamente y sólo por 
entera ̂ conformidad entre los individuos que la compongan, 
pudiendo, sin embargo, establecer un turno personal para la 
vigilancia de las operaciones y la práctica material de los 
acuerdos. ■ ,

La Dirección se reunirá por lo menos una vez cada semana 
y siempre que lo solicite alguno de sus individuos ó el Ge
rente.

Cualquier disidencia entre los Directom habrá de resol
verse por el Conaejo de administración.

Art. 43. La Dirección llevará un libro de acuerdos, ouyos 
as ien tes  firmarán todos sus individuos presentes y autorizará 
el Secretario, dejándolo en poder del Gerente, como resumen 
de instrucciones. 'V

A 44. Los Directores comprobarán los inventarios y ba
lances que formará el Gerente, y los presentarán con su infor
me á la deliberación del Consejo de administración; asistirán 
á los arqutos de cajay cartera, y cuidarán en general dei cum
plimiento de los presentes estatutos.

Art. 43. La ejecución de los acuerdos del Consejo de ad
ministración y d é  la Dirección* la representación de la Socie
dad, el uso de la firma y el régimen de las oficinas estarán á 
c a r g o  de u n  Gerente nombrado por el expresado Consejo con 
retribución convencional.

Art. 46. El Gerenta asiste ordinariamente coa voz pero sin 
voto a las sesiones del Consejo de administración y de la Di- 
recoión, sin qué se requiera esencialmente su presencia para la 
validezWiés acuerdos. ,

Le compete además la facultad especial de suspender á 
cualquier empleado de la Compañía, dando ouenta inmediata* 
mente á la Dirección. . . .

■Art 47. El Gerente habrá de tener depositadas en la Caja 
social 400 acciones, que le serán devueltas, á más tardar, den
tro del término de tres meses do haber cesado en su cargo, á 
menos d© incoarse dentro de dicho período algún juicio de 
responsabilidad. , ,

Art, 48. E l Gerente, como Jefe principal inmediato de las 
oficinas, tendrá á sus órdenes á todos los empleados de la So
ciedad y les comunicará las iustruecioiies necesarias para el

mejor desempeño-da los trabajos que se les confíen. Propondrá 
la plantilla del personal ó alteraciones necesarias; el regía
me nto interior y los presupuestos de gastos, para que sobre 
ello resuelva el Consejo de administración, previo informe de 
la Dirtcción.

Art. 49. En los casos de ausencia ó enfarmedad del Gerente 
le sustituirá interinamente aquel de los empleados de Ja So
ciedad que designe la Dirección, dando inmediata cuenta al 
Consejo de administración.

Árt. 30. Todos los documentos que libre l& Compañía reco
nociendo créditos ó constituyendo algún derecho á favor de  ̂
tercero, deberán llevar además de la firma del Gerente la in
tervención de un Director.

Esta misma formalidad se observará en los talones que se 
expidan para retirar fondos de los Bancos ó Sociedades de J 
crédito donde se hallen impuestos.

Art. 31. La Sociedad tendrá un Secretario para el des
empeño de las funciones propias de su cargo en las juntas ge
nerales, en las úol Consejo, Dirección y arqueos, extendiendo y 
autorizando las correspondientes actas.

Art. 52.̂  Tendrá á su cargo el Secretario el despacho de la 
correspondencia y al Archivo, en donde se custodiarán los li
bros y pepsies de la Sociedad.

Art. 33. En caso de atinencia ó enfermedad del Secretario, 
le ¡sustituirá el empleado que designe la Dirección, dando in
mediata cuenta al Consejo de administración.

TÍTULO Y.
De los beneficios y fondo de reserva.

Art. 34. De los beneficios líquidos resultantes de cada ba
lance se aplicará el 5 por 100 á la formación de un fondo de re
serva, mientras no equivalg a éste á una cuarta parte dei capital 
desembolsado, ss destinará un 45 por 400 á emolumentos del 
Consejo de administración y de los Directores ea Ja proporción 
de 2 por 400 paira cada un© de estos últimos, y el 9 por 400 res
tante distribuido entre todos los individuos asi Consejo de ad
ministración, inclusos dichos Directores, quienes están plena
mente autorizados p'ira disponer de otro % por 400 más, desti
nado á premiar el calo del Gerente y de los empleados ó cual
quier otro servicio que lo merezca según su criterio.

Satisfecha# las atenciones que se dejan mencionadas, del 
sobrante que rssulte la junta general acordará el dividendo que 
haya de repartirse á las acciones.

El Consejo de administración podrá disponer el reparto de 
dividendos á cuenta dentro de un ejercicio, siempre que las 
utilidades realizadas equivalgan á 4 por 400 del capital des
embolsado.

TÍTULO VI.
Be la disolución y liquidación de la Sociedad.

Art. 55. Finido él término de la Sociedad  ̂ó cuando la jun
ta general acuerde la disolución, se .constituirá una comisión 
liquidadora compuesta do cinco individuos, ó sean tres, quo 
designará de su seno el Consejo de administración, y dos inás 
elegidos por k  junta general de accionistas.

En el mismo acto se acordarán las bases para la liquida
ción y los emolumentos que hayan de disfrutar los liquida
dores.

TÍTULO VII.
Da ¡as disidencias con la Sociedad y entre los socios.

Art. 56. Si durante la Sociedad Ó con motivo d® su liqui
dación surgiere alguna disidencia será resucita por amigables 
componedores, cuyo nombramiento y ejercicio dei cargo ten
drán lugar con arreglo á las disposiciones de la ley de Enjui
ciamiento civil, y para el caso d© no ponerse de acuerdo los 
interesados respecto al nombramiento de tercero en discordia, 
desde ahora para entonces queda elegida la persona que al 
otorgarse la escritura de compromiso ejerza m Daean&to del 
Colegio de Abogados de esta capital ó el Diputado de la Junta 
de gobierno de dicho Colegio que le siga en orden, si el primero 
rehusara el nombramiento.

Art 67. Cuando la junta general de accionistas dejare de 
aprobar algún b&tenes, tal como lo haya presentado el Consejo 
da administración, elegirá la primera una comisión revisora, 
compuesta de tres accionistas, quiénes, con examen dé tedes 
los antecedentes, libros y documentos de contabilidad, formu
lará su dictamen dentro del término que al efecto haya seña
lado dicha junta genera!.

Si el Consejo de administración aceptara las conclusiones 
del dictamen, servirán ellas para dar por ultimado el balance, 
y en otro caso tendrá lugar el juicio de amigables componedo
res de que trata el art. 56, siendo partes compromitentes el 
Consejo de administración y la comisión de los accionistas, 
debiendo todos acatar el laudo que se profiera.

TÍTULO VIII.
Disposiciones generales.

Art. 38. El Consejo de administración queda facultado para 
resolver las dudas que ocurran sobre la inteligencia y apli
cación de los estatutos, en cuanto se refiera exclusivamente 
al interés de la Sociedad ó de los accionistas de la misma, sal
vando la definitiva resolución de la junta general, á la que ha
brá de comunicar en la primera reunión ordinaria los acuerdos 
que haya tomado, siempre que hubiesen sido materia de alguna 
impugnación.

Art. 59. Todos los anuncios que hayan de dirigirse á los 
aoeionistas ó al público se insertarán en el Boletín oficial de la 
provincia y en dos periódicos diarios de la localidad, sin par- 
juicio de la mayor circulación que alguna ves estime oportuna 
el Consejo de administración.

Y yo el suscrito Notario declaro haber hecho á los señores 
otorgantes las advertencias siguientes:

Primera. Que esta escritura, en virtud de lo prevenido por 
el vigente Código de Comercio, deberá presentarse acompañada 
del oportuno testimonio al Registro mercantil de esta provin
cia para la correspondiente toma de razón dentro del plazo de 
45 días, contados desde esta fecha.

Segunda. Que en virtud dé lo ordenado por la ley de 49 de 
Octubre de 4869, deberá presentarse dentro del mismo término 
de 45 días una copia autorizada de la presente escritura alce 
ñor Gobernador de la provincia para que se sirva remitirla al 
Ministerio de Fomento.

Tercera. Que la propia escritura habrá de publicarse en la 
Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta provincia dentro 
del término antes indicado á fin de que llegue A conocimiento 
del público.

Y cuarta. Que conforme al reglamento aei impuesto de de
rechos reales y trasmisión de bienes deberá presentarse tam
bién esta escritura, dentro del plazo dé 30 días, á la oficina de 
liquidación del Impuesto sobre dereohos reales y trasmisión 
de bienes de esta ciudad y su partido para la declaración que 
corresponda y pago en su caso de los derechos pertenecientes 
á la Hacienda.

En testimonio de lo *cual, asi lo otorgan y firman con los 
testigos instrumentales, que lo son D. Juan Colomer y Altirni- 
ra y D. Ensebio Hevia y González, escribientes, vecinos de 
esta ciudad, á quienes y á k¡s señores otorgantes he leído ínte
gramente esta escritura y advertido de su derecho de ie&rla por 
bí, del csal no han querido usar. Y de conocer á los señores 
otorgantes y de todo lo contenido en este instrumento público, 
yo e( Notario doy fe; é igualmente la doy de que los estatutos 
continuad es en esta escritura se hallan en un todo conformes 
con les acuerdos adoptados por la junta general de señores ac
cionistas del Ferrocarril y Minas de Berga ea la precitada se» 
sión de £6 de J olio xiltimo, según es de ves* del acta de la mis
ma á que me remito.=*Jotíé Baüís.=«R. Este ve Llovet.«Ju&& 
Bautista Ormls.=J. Juan C&bot.=«Fr&ncisoo Estapé Vila.= 
Juan Colomí‘i\=~Eusebio He via.««Signado.»» José M&ría Vives.
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Sociedad lárfoo-dram&ttoa de Autores españoles 
ea Madrid.

Estado demostrativo de las cuentas de la misma en 26 de Mayo 
de4884, que terminó la primera temporada ds su instalación.

Ptas. Cénts.
DEBE. ____________

Capitel:
Importe de 44 acciones emitidas..   70 000
Idem de cinco no emitidas................................... 2o 000
Idem de una amortizada.....................   . 5.000

400000

HABER.
Por una acción amortizada y las cinco no emi

tidas.................................................................  20 000
Obligaciones á cobrar por el 23 por 403 de las 44

acciones emitidas.. ....... ............................... 47.500
Mobiliario según inventario      37 013‘08
Existencia en Caja...............................................  13 084
Perdidas en te temporada, ............................ 2 403*92

400 000

Madrid 26 de Mayo de 4884.«»S. E. ú 0.**EI Gerente de la. 
Socisdad, Toribio G. Granda.

Compañía del ferrocsm ril de Aranju e z  á Cu nea 
en ltqaidaeión.

Trasferida la línea 4 la Compañía da ks ferrocarriles de 
Madrid á Zaragosa y á Alicante, y debiendo precederse á la 
liquidación de la Sociedad con arreglo á lo acordado en is. jun 
ta general ex ir aor dinaria de 5 de Diciembre último, ios Dele
gados al efecto del Consejo de administración pon»n en cono
cimiento de los señores accionistas que ea cumplimiento del 
artículo 339jiel Código d© Comercio, «*1 bátenos é inventario de 
esta Compañía se hallan terminados y 4 disposición de los ae- 
ñores socios para su examen.

 ̂ S ignorándose el dornksiTo de dichos señorea y siendo su 
número considerable, se publica el presente aviso, para que los 
que gusten examinarlos pasen dentro dei término o© 10 dias, 
á contar desdas 1a inserción de este anuncio y horas de tres & 
cinco do te tarde, por tes oficinas centrales, Greda, 84. segun
do, donde téndrára á-su disposición’ el balancé inventario y li
bros de contabilidad áe Ja Compañía.

Loe accionistas que sa haltera aus« ni es podrán para dicho
exámeh,delegar sa representación en Ja persona que tingas
por conveniente, á la ocal entregarán á más del documento que 
acredite.sús poderes, el resguardo de tes acciones que posean, 

Madrid 4 de Octubre dí 1884 =Pcr Consejo de adminis
tración, los Consejeros Delegados, José Abasos.!, Manuel Ibarra.

X 503

'Compañía del Puerto áe Aguilas.

Balance general al 81 de Diciembre áe 4883.

Ptas. Céatg.
ACTIVO. — —-------- -

Expropisoioaes ..............................................  i  ¡ 0 43892
Obras ejecutadas..................................................  i.3¡8.s61*37
Material     ‘ 91039*63
Fianzas en depósito....................... ............ . 4 03 «890
Gastes generales.................... , ............407.89393
Concesiones, estudios y gastos de ferrocarriles de 

la...Sociedad................................................. 3. 308.198 98

2 035.320*48

PASIVO.
Capital.................................................................  400.000

Mecmiación del puerto.
( De carga ........ 38 933*74

Por derechos. J De ítesewa................ 36.884*47
{ De fondeadero 70.328*72

. . .  — —  468.14460Intereses de fianzas en depósito..........................  32,434*04
Beneficio en venta de v.Hüícs en fianzas.............  44.544*48
Cuenta corriente con la Compañía de Aguilas... 4.428.497*86

2.035.320*48

Madrid 4.* de Enero de 4884.=*E1 Vicepresidente de la C e»- 
pafiía del Puerto de Águilas, Francisco de Laigiesia. X —502

F errocarriles Andaluces.
El día 40 de Noviembre próximo, á las doce de te mañana, 

ge verificará en las oficinas centrales d© te Dirección, sitas en 
1a estación de Málaga, el acto públieo del sorteo de obligacio
nes de los ferrocarriles de Sevilla á Jerez y Cádiz, con arreglo 
al convenio aprobado en 4.* de Julio de 4872 y á 1a escritura 
de venta d© 34 de Snero.de 4879, ©n Ja forma siguiente:

Dosciéntas cuarenta y tras obligaciones, serie rosa, de tes 
axBortizables «n 37 años.

Doscientas cincuenta y siete ícL, serie gris, id. id, en 85 
.años. , ,v ..„

Doscientas treinta y cinco id., séríe amarilla, id. id. en 86 
años.

Ctowespondtentes todas al ejercicio de 4884.
-Madrid 43 dé Octubre do 4884.«=E1 Secretario d l̂ Cotí ge jo 

Gárlós Segóvia. X —601



1 1 4  1 4   0 c tu b r e  d e    1884.                                                      Gaceta de Madrid.- Núm . 288.

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .
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TEMPERATURA 1
ALTORA JrkumeWW-icfc

«TOBAR ¿rihaxémetiJ— 1 JSSTABO&40RA& psdocid* TERMOMETRO
¿ §o y ©a 1....  ,"11" "■■■—  y cía** d«l Tiento. <ki cielo.
BtlUaieirofi. btuacáe-

 ___________ J Ü L  ^  1 __________________

«  vi5km. 70795 — *‘« —i 2 K. ... Calma Dejado,
feáel&m. 7«9‘24 7‘S 4‘S BS2... Idem.. Idem*

63*Mdfe.. 708 95 43 8 7 7 N  Briw . Caá desp.*
*4 ek t..  708 35 48 4 «6 NB.... B.* fíe. ídem.
*4&alat.. 70967 9 8 48 NNB... Brisa.. ídem.
^doSTO.. 740 60 ¡j 7‘3 4 2 |NJS Idom., Despejado.

WdSiperatuya máxima del aire, á la sombra... .. ...... 4 6*6
üStaia mínima......... .......... —4‘5

Diferencia............. ....... ,* ........ 47‘4
Wflsmperatura máxisaa al Sol, á des meiros de k tierra. 23‘S
Cdeza fd. dentro de «na esfera de cristal ............ 42‘0

Diferencia. „............ ...... ...................  4«‘£
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto* á la

êrra vegetal ó laborable ........  M'6
Mem biíimhmu id..................   —4*4

Diferencia «... * —     .........  27*4
Y&Jtccidad del viento, m ,ks últimas 24 horas ^iló*

metros)  ...............................     278
%&ik<3k>n barométrica, id. {rnilimetres)............  5*5
¿Hiara id., eon respecto á la media anual, á las nueve 

de la noche   , -H1®
l&avia en las últimas 24 horas (milímetros)...............   »

D e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  r e c i b i d o s  e n  e l  O b s e r v a t o r i o  d e  
M a d r i d s o b r e  e l  e s t a d o  a t m o s f é r i c o  e n  v a r i o s  p u n t o s  d e  
la  P e n ín s u la á  la s  n u e v e  d e  la  m a ñ a n a ,  y  e n  F r a n c ia  é  I t a l ia  a  la s  
s ie te e l d ia  1 3  d e  O c tu b re  d e  1 8 8 4 .

Imsfc&ttj tffirs i a* ., i ^  Mcfe I
W§®MM$VS$* í á aS5-3»srflé¥j{ «&* *«»j I

veSkl®utf ImfcrsS- i víante. ádliSd* mfamr¿
tti&aísw&yftí| imm» j j
amT̂/SMHKfliSVí®Si 1 «MMüSSiSWt» ««e««í. | —«>«»««"» ■— «HWWSftJitu.-!

«SabMÜfe. W í  I .<rs N......]C«ha*. Ltavte. .. Ir«a«»
I&lba»  7*8 7 | 1#*9 SB....priía.. Lluvioso. . A.mpv

‘̂ raftfcñlL), 768*9 1 40*0 S.....¡Idem,. Cubierto.. Oleaje.
Ssstótgo.... W7*1 « I »  HE..... C*im*VM ,. » • »
¡atesase. i 7«0‘i ¡ ,12*0 tNE IB,risa., ¡gubes»... »
9utmidtr«i.I 748# f lí'st........................ ..................
W k « . « J  | ' i
1»»ssrto^.ü i6M 1 ü l '  E- |Me» ftaaf*;
M»üt«8{«.)..| 744*6 I 1**9 NNB...pv<»»o. Wem..... Mea».
;C»*«Wa...J » ¡ í0‘l N. Wfts» W ««........... »
.$Mbgac.....t 74**# f 17‘# MB....{Calma. Mem  »

i iXk%^n.(?k>)| 742» i 19** . N  (Wsm. ¡Idem..... Sraâ .*
« M h . . . »  7«f* ¡ 1#*8 ME.-;.. ..... .
Üítegü..,..! 763‘S £ 19*9 ESE...!v,lo*to. Nniow... Tran̂ i*

| I - ' - ■ >
&EÜ®«ss»..l 760** I 16*6 N....i.¡Brisa., Idea..... Llana.
«a M h .. . .  765‘S 514*4 NS....pi»*to. Celajes.... Rizada,
«teéSa........1 744*7 I 16*3 NO . JSma.- Nuboso... »
’TtfeaoitoftM! 744*7 I 18 6 N.Wem..SBasp«í*íSo. •
-UtaMU f 7«4‘2 I 161 NE....Í {Idem. ., Tñnuiq*

748*4 | 1S*7 MO.... -ií-ataa . Ale., flub̂ s. Ictem.

746*4 ¡ 4*0 Cabterio.. «
'torneen.'..! * H‘* NO....sId«».- Desp«sa4o. »
tíseteT.....! 764 S f 6*8 NO.... {Calma- Nuboso... •
■ m 769*8 | 4*1 NO.. . Me*.. u_ » 
- « • «L . ......| 766*0 i 8*4 N...... Ate.nubes. »

*9«tamiHn«k 1 "764*8 66 » Brtía. Be»p<qado. »
;'a^p»4a.... J 366-1 1 4*6 N j».* fie. Ifem  »
ÍSWWS.....I W «  7 8 ESE.. Catea.. Idem  »
;fc®ria!....| 769*6 i 8*4 N Broa.. Mem  »
©sáííá ReajJ 766*4 i 9*2 NE -I »   »

740*4 i 6*3 NO....... ¡Brtoa.. Item  »
jP¿®S..«.„J 782*3 I 5*8 30 ,...íCa¿ma. Oibiwte.. »

760*4 ¡ 7*2 N.........v.'fte.. Nuboso... »
SiLttatfcÍM.. 766-1 | 7*2 N |«*V- yuvioso.. »
Heá<t*ABE... 7«s*8 7*5 ME..... yte4*° Ntüioso... »
m m m ..... 762*7 I 9‘» S..,...jB.»fte. Cubwrto . *
îsraajBttO,.. 76**4 4*2 NB .. Gatea. Item..... »

744-0 6*3 NNE,..¡Bri*a.. Despejado. »  .
mo-rn.. I 764*6 no....¡ítem.. Als.aube*. »
ms»  7»fl*« | E. ¡ítem.. Beapejate. »

3®9iS 41*5 NNE.. Calm*. Cteiarto.. »

•*»** 123*6 S..... jarte .. ítem | »
Nmiaafttiio.

ó-1: ... .Ola 4 * .   ... - ■.

783*# I 44*4 InME. |viate.lNulMs.,..ltra>«.*

B o l s a  d e  M a d r i d .

C o t i z a c i ó n  o f i c i a l  d e l  d i a  1 3  d e  O c t u b r e  

d e  1 8 8 4 ,  c o m p a r a d a  c o nla del dia anterior. 

QhMBSO AL 00mrA»0«

TOKMS f^SUCOS, , .._  '
Día 4i. Ka U,

5®rs»bí« A por 400 inferior..,. W Pl®
* ^ *4 publicad#. * W495

4 tkm. 60 0(0 9T«S4r8M00S;
bu cor.

wmíte*' 60‘45 60‘46ifiO-JÓ̂ O-4»
—  - _ *.* ^  ; «0‘4t
$Atem.a|4«ar W«xierior.... •••.••*• •■: ; ,  * - ' »w nc pubbcadú. » 60*56 p.

pequeños. » -■■■ ) ; 60*76
W m m 4por 400    • • *

m pubHeado * 74*65
«*o*tti*#Sv 74*39 74*45-̂ 36-46-46-65

74*35-65-74 6|6
; é%m£m MwMmFm áe la Isla de Cuba..« 87*65 87*50-75-41-45 •

no publicado. » «7*75
Cédulas al 6 per 406

-- «^ * * • .....   * 464 56
4e llspaáa.. * v • 280 0¡6 360 0(6

m t m m  276 0x6-966 0|6

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e i n o .

I "  h ■    ' "
*>&mt smmm. ~ vmssmm,

Albacete,. > # 4¡6 a Logrofku ,e 0 4  ̂ s
Alcoy » «1*6 Lóreta.,...,. par, 3
Alicante,.., 4|«  ̂ L u g o . 4 f ®  »
Almería.».. par* s Hálaga...,,, par. »
Avila» 4|S si Murcia,,.... 4¡4 »
Badajoz..,,. 4$ • u OroMO...... 4fS u
Barcelona... 4$ a Oviedo.,.., 4{S &
Béjar.»,».., 4¡6 a Falencia.... t|4
Bilbao...... 4 [8 Palma Maila «¡3 »
Burgos.,.,.. #i8 ' »  Pamplona... «¡4 ‘ »
Ciceret... •• 6(8 » Pontevedra; $¡g n
C á d i z . . . . p a r .  3 Béus— .... par» »
Cartagena,, par d. » Salamanca... 4¡4 3
CasteSón.... 4|2 » S.Sebaáúáa. 4¡i »
Ciudad Real «|« * Santander .. 4¡$ a
Córdoba.... 4(4 » Sta.Crmxffe» p§v, »
Gorufia..... «i« »  Santiago,.., »
Cubica...,. 4j2 9 . Segó vía,. ».a 4jS »
Feml..,.,. 4 ¡3 9 Sevilla...... 4¡8 »
Oerona...., . 4f4 » Soria   ' ' *
Qjjón. 1(8 » farragosa», 4 ¡4 b
Granada»... 4]4 »■ " ?eru©L  4¡4 »
Guadaiajara. 4jfi » foiedo...... i?S »
Maro.,...,. 1|4 »  fadek...... 4fi ©
fíueiva..»»» par» » falencia.... 4 [8 2®
Huesca. .»». 4̂4 9 n¥alkdolid,, 4|4 »
Jaén.»,».»,, par. » 'IVigo,.•••••. «fi n
Jerez Froni*¡ par» 9 |¥itoria..... o{$ »
L e ó n 4̂  »' IZmora...*. u
Mrida v*,.J 4f4 » gZaragoza....! 4¿I i ?
Linarés..», I 4j¿ ¡» ¡ ! I

Bolsas extranjeras.

PARÍS 11 DB OCTUBRB.

¡ Deuda mrp. al 4,por.466 exi á .59‘56.
Idem id. id. mtanor........ á 58 i jS.

Idemamorl ai. 4 por 4ff »*.„ á »
8 por 466 e x t e r i o r . . . »
Deuda amort. ál 8 por 466... i  »
CfeBgacioae»de C u b a . é  4914G0,

n « A » *. ■ «o»®:-. ;
Consolidadoj ingleses o e <.■»»»»» » «-o » ® n *a d1#-iíí 6.404-4i46k;

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s .

Londres á 90 (Has fecha, din&, 47*36,
París, á ocho días vista, 4*93.funeral 4e Correos j  Welégm im t

Steffúá los pairea redMdos, syor «m Bérê loiia,. Le-
rida, Málaga y Santander

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r i d .

D e  l o s  p a r t e s  r e m i t i d o s  p o r  l a  A d m i n i s t r a c i ó n  p r i n c i p a l  d e  
líatadsros públicoss Interveneión del Meroad-d'de granos y V3~ 
sita do polida urbana, resultan ser Im predos.de los srfeeuto 
áe insumo en el día de ayer los sigúisates:

Carne de vaea, sie 1*60 á B pesetas d  küegramô
Mesa de earnero, de 1*60 a  ̂posesas el .

. Idem 'de ternera, de 145Q 46 peseto el kiiíipAí.ti.üc .
-Idem de oveja, de l^O á 4fB0 pesetas.el küog?5W'>, :
Tierno añejo, d© % k &W )áko§mm&,
Jamó:¿, de B*50 & 4 . pes8t&s. ol kilo^^o.»
Pan, de 0*36 á 0*44 pesetas d  kilogramo.
Gartóisos, de 0*68  ̂1*90 $m%Uñ ©i kiíoframo. •

■̂ Judias, de 0*70 á 0*80 pesetas .eliküogramo.
\,, Arrox, d8 0*70. á 0W pesetas el Miogramfe 
;"• Lentejas, áe’0*60á 0*66 ms®tm ©i iücfraMO»

Carbón vegetal, áe 0*S0 a OHB kilogran̂ t,. •
Idem mineiialvda 0*($ á 0*10 peset#s el MlograÉiia,
Idem cok, de 0*07 á 0*0S pesetas el kikH?rame.
Jabón, de 1*06. á 1*80 pesetas el k¡log?&me.
Patatas, de O’lS.á. O*  ̂peseta» elvkilogí*i^as 
Aceite, de 1*10 á IW.peseias ©llítra, y d̂  10 i  i í  el . 

litfo-
Yino, de 0*78 4 0*&4 pesetas d Hte'o, y de 7 4 H el d^sliro, :
Petrólao, d© 0*75 á y de ¿ 710

deealitro*

éegokadm.— 808» Oarñem, 011,;^ fterr-- 
fas, lQB.-~Ovc|a6,10.—1Tbtál* 940;

. Su pen» mi •

I W o i i T *  ’

. Yses, áe l‘44.41*6® pesetas küopamo..
; Os5»bĥ  I,,!1* ! ‘pesetas M ó^ ítí»,

D e l  p a r t e  r e m i t i d o  p o r  l a  A d m i n i s t r a c i ó n  p r i n c i p a l  d e  
c o n s u m o s  y  a r b it r io s  r e s a lt a n  s e r  lo s  p r o d u c t o s  r e c a u d a d o s  e n  e s t a  

capitalen el d ia  de ayer lo s siguien tes.

Wv*i?» 6». fftttafeáQu. ' Ffes. , Ffe$. Cfe, .

Toledo..... . . . . . . .  í.%8‘87 -0#H*9i.¿..v<»..i "S0*S-í;
Stfgovj».................. «.il& tt M¿teaés>o»..:. í . . i', m s iife '
Kwte... . . . . . . . . . .  7.480*68 H0SteBSSs;*..V....; ' ■»-■ »• ..
« b i f e . 1.188*491 FáM8á;feig8S... K !M
kügéa . . . . . . ......  1.48088 íaiMSd!. . . . . . . . .  *
Válonoia.....  4018*80*
Mediodía  10.781'33 ¡
raMad'Bert...:... 3.2M*14 í To?m.... « . m p

Maáíid 18 da Octubra d« 4834

F o r m a n  p a r t e  d e  e s t e  n ú m e r o  l o s  p l i e g o s  5 8  y  5 9  
del lomo II de im  mmten&íttz de. I «  Stóíá seg-aasl® del ¡ 
T r i b u n a l  S u p r e m o .  §

P A R T E  N O  O F I C I A L .

I N T E R I O R .

MADRID.—Su la tarde del domingo sé; celebró en 11 
Fomento de las Artes, bajo la presidencia del Sr. Labra, 
la apertura del curso de 1884 á 85 y la repartición de 
premios á los alumnos que en el último los han obtenido.

Dió principio el acto con la lectura del discurso inau
gurar de D. Juan María López, al que siguió D. Enrique 
Domínguez reseñando los trabajos y resultados obtenidos 
en el pasado año, en el que llegó á 1.303 el número de 
matriculados. A continuación se verificó la distribución 
de premios, y en seguida los Sres» Sorní y Vilano va hicie
ron uso de la palabra enalteciendo á El Fomento de las 
Artes por el auxilio que presta a las clases populares y 
por el éxito de la Exposición Fabril y Manufacturera.

El Sr. Labra cerró el acto dando gracias á todos los 
concurrentes, señalando los progresos de la Sociedad y 
determinando la cooperación que dicho Centro recibe 
tanto de las corporaciones cómo de particulares, manifes
tando que es una Sociedad de iniciativa particular, ensal
zando la misión del Magisterio y haciendo públicos los 
resultados del Congreso Pedagógico. Todos los oradores 
fueron calurosamente aplaudidos.

El Sr. González de Somoano, antiguo y distinguido es
critor, ventajosamente cónoGido por otras obras de índole 
diversa á la que hoy da al público, tales ; como su reco
mendable tratado de Gimmsia pedagó0ea, ha reunido en 
un tomito gran número de versos de ¡distintos géneros, si 
bien el festivo es el que predomina en ellosy con el título 
de Versos trasnochados. Aparte de algunas incorrecciones 
de forma, el libro del Sr. González de Somoano tiene poe
sías que revelan gran ingenio. En la actualidad tiene en 
prensa otros dos libros titulados uno Ensayos literarios j  
otro Propaganda gimnástica, y prepara otros dos con el 
título de Los Fígaros modernos el uno y el otro con el de 
Industria asturiana.

Mañana miércoles se pondrá en escena por única vez 
en el teatro dé Jovéllanos por Mad. Judie la aplaudida co
media DivorQms.

■El milagro dé la Virgen continúa llevando al teatro de 
Apolo numerosa concurrencia y proporcionando grandes 
aplausos á suá intérpretes.

Según el Siglo Médico siguen los reumatismos en 
diferentes formas articulares, musculares yfebr9es,.vp:rer 
sentándose -tóú^frecuün^^ y tóB; fóimtáSí aÉb-
agudá4 con píéferenciá á las febriles agudas; lá¥ 
tentes fraileas y las néürálgiás larvádás son también fre-~ 
cuentes, así como los catarros bronquiales y las fiebres 
catarrales con determinaciones generalizadas fibrosas. Lo$ 
catarros intestinales y gástricos disminuyende día en día. 
Las formas faríngeas de la difteria siguen pre¡sentímdos«, 
aunque'en menor número.

Anuncios.

GUIA OFICIAL D i  ESPAÑA M R A  f f l  AA© M  
4884.—-Se íialla de rrota ea ei despacho de li-

iro s  de 1® Imprenta. Nacioaf&,e&He (M  CM. nÉn. 4, 
í  lm  fm m )u  ' *.

* « «¡ * * .*■ #• * *'*■■%- • S0

SANTOS DEL DIA.

Sm Ü&Udú, Papa y mártir, y Smfás Fúrtsm&$&' 
y Aurelia, márüres,

■ Oh«rr^ta Bmm m  & iglesia HcHBpátal de.Ma^sérrtó'v

ESPECTÁCULOS.

TEATRO ESPAÑOL.,--rA,'l&« 0ehoym©áia. —Turúe i *  
impar.'—Y» mtio á peáé* de j>dm.~-~Lo$ i ^  &^dcs. .

' ^ A T li® : BE LA 'Zth^ÚWLáhür^k :d66: :0€3mí ’
Fu®ei¿ii fáx*.wr L*.
zellt ÑUmcké, ■ ■ -
. TEAma-DE AFGLO. — A ka ock* y i m -  

par,. primero de 8eig-.—M milagro ée.b. Virgm.
TEATRO DE LA CQMEDÍAi—Á fes oéko j  moakL-iPttu- 

>iéa t i  d© abona—Tumo VnMgUs y un
.L® pmWm M  loiim rio^M U rmédioé por el
;... TEATRO. ESLAVA.—A kscehe y meáiÁ,—Tumofp*r*~~

; Bomsm* < ■ - / *̂í-V
• TEATRO'LÁRA.—A I t e b é b o y I m p a ^ i r -  
I'MlUi-hrML^Vivir para v&t\—Bsm&rrfc d Ip’̂ íó—̂Xí#É:V66̂ d̂ >4feI
MSrsm, '' " \
■ ’V^.TEATRO m 'VARIEDADES.—Alasochoy meáiá,—W- 
-pites y wimnáo,~~Por asaltea De la nodbeálfi mañana*
:\; -TEATRO DE KOVBDADES,—A hs om ^Paeo yMmrn-

te,—Ropa Uanm»
A las ái^.^Lapaf^adeajedre^^M vedim is enfrente.— 

Las graeém ie ^edeón. , 4
TEATRO MARTÍN.—A las oeho y mcdia,—L0# farniw i* 

¿ VMafrifa.^Bmr U : castaña*—Pido, Adam y Oompmte.—hm 
k&tó&s de VíMafijfa.'


